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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, LIC. JUAN ANGEL JOSE PEREZ 
TALAMANTES Y C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 
DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN 
REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 
1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 

19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 
a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 
b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 
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4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios de la Ley 
Fundamental, y lo establecido en el artículo 1, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Ing. Luis Armando Reynoso Femat, Lic. Juan Angel José 
Pérez Talamantes y C.P.C. Raúl Gerardo Cuadra García, en su carácter de Gobernador del Estado, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
establecido en los artículos 3, 46 fracción VII inciso a), 49 y 63 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y 2, 3, 13, 22, 24 fracción IV, 27 y 29 fracciones XVII y XVIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 1, 3, 46 fracción 
VII inciso a), 49, y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 2, 3, 5, 13, 24 fracción IV y 29 
fracciones XVIII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y demás 
disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 

diferencias que, en su caso, resulten entre: 
I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 

fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis 
Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Angel José Pérez 
Talamantes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Yucatán, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO Y 
JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADORA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO 
DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 
1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 

19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 
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2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 

a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 

4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entrega de anticipos a cuenta de 
los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 
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DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios de la Ley 
Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Yucatán y por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Yucatán. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello y Juan Gabriel Ricalde Ramírez, en su carácter de Gobernadora del ESTADO, Secretario 
General de Gobierno y Secretario de Hacienda, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo establecido en los artículos 44 y 55 fracción XXIV de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y 1, 6, 8, 11 fracciones I y II, 13, 15, 16, 17, 32 y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 44 y 55 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán y 32 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Yucatán, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en 
los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre: 

I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 
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En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: la Gobernadora, Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica. 

 
 

DISPOSICIONES de carácter general a que se refieren los artículos 11, 12, 13 y 23 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros aplicables a las instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las entidades financieras que 
actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4 fracciones I y XXXVII y 16 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 11, 12, 13, 23 y Sexto Transitorio, 
fracción IV, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y previa opinión de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 
Que con motivo de la expedición de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros, esta Comisión está facultada para emitir disposiciones de carácter general para regular lo relativo 
a los contratos de adhesión que utilicen, entre otros, las instituciones de crédito, las sociedades financieras de 
objeto limitado, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las entidades financieras que actúen 
como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público, a fin de propiciar 
un adecuado equilibrio en la relación que dichas entidades mantienen con sus clientes; 

Que asimismo, con base en la referida Ley, la Comisión también cuenta con facultades para regular la 
publicidad, los estados de cuenta y comprobantes de operación emitidos por las citadas entidades financieras, 
con el objeto de propiciar una mayor transparencia y objetividad en la información que se difunde a través de 
dichos medios; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la citada ley, corresponde a esta Comisión 
establecer mediante disposiciones de carácter general las operaciones y servicios que deban considerarse 
masivamente celebrados por las instituciones de crédito, para efectos de que estas últimas proporcionen a 
sus clientes la asistencia, acceso y facilidades establecidas en el referido precepto y atender las aclaraciones 
relacionadas con tales operaciones y servicios, así como fijar los montos máximos al respecto de dicho 
régimen, y 

Que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
mediante oficio P.-040 de fecha 31 de agosto de 2007, emitió su opinión favorable respecto de las presentes 
disposiciones, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 11, 12, 13 Y 23 DE LA 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS APLICABLES 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO, 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

QUE ACTUEN COMO FIDUCIARIAS EN FIDEICOMISOS QUE OTORGUEN CREDITO, PRESTAMO O 
FINANCIAMIENTO AL PUBLICO 

CAPITULO I 
OBJETO 

Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular los Contratos de Adhesión, la 
publicidad, los estados de cuenta y los comprobantes de operación, de las instituciones de crédito, las 
sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las 
entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o 
financiamiento al público, en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 13 de la Ley, respectivamente. 
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Adicionalmente, tienen por objeto determinar el concepto de “operaciones masivamente celebradas” por 
las instituciones de crédito con sus Clientes y fijar los montos máximos para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley. 

Para los efectos de las presentes disposiciones, se entenderá, en singular o plural, por: 
I. CAT, el costo anual total de financiamiento determinado conforme a las disposiciones de carácter 

general que expida el Banco de México en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley, 
expresado en términos porcentuales anuales que, para fines informativos y de comparación, 
incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes a los créditos, préstamos o financiamientos 
que otorgan las Entidades Financieras. 

 El CAT, deberá acompañarse de las leyendas “CAT (Costo Anual Total)” o “Tasa Variable” o “Tasa 
Fija”, según corresponda, así como “Para fines informativos y de comparación exclusivamente”. 
Tratándose de créditos que no estén denominados en moneda nacional, deberá acompañarse de 
una leyenda que señale la moneda extranjera de que se trate o “UDIS” cuando se encuentren 
denominadas en dicha unidad de cuenta, o bien, precisar la variable de indización del importe de la 
obligación. 

II. Cliente, la persona que celebra cualquier operación pasiva, activa o de servicios con una Entidad 
Financiera o que utiliza los Medios de Disposición emitidos por ésta. 

III. Comisión, cualquier cargo, independientemente de su denominación o modalidad, que una Entidad 
Financiera cobre a un Cliente, incluyendo los cargos que se realicen por operaciones pasivas, activas 
o de servicio, así como los cargos por el uso o aceptación de Medios de Disposición. 

 Las Comisiones no incluirán los cobros por concepto de tasas de interés o descuento que realicen 
las Entidades Financieras. 

IV. Comisión Nacional, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
V. Contrato de Adhesión, el documento elaborado unilateralmente por las Entidades Financieras para 

establecer en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la celebración de las 
operaciones pasivas, activas o de servicio que lleven a cabo con sus Clientes, en el entendido de 
que estos últimos no podrán negociar dichos términos y condiciones. 

VI. Entidad Financiera, las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, a las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y a las entidades financieras que actúen como 
fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público. 

VII. Internet, la red electrónica mundial. 
VIII. Ley, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007. 
IX. Medio de Disposición, las tarjetas de débito asociadas a depósitos bancarios de dinero a la vista, a 

las tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito, a los cheques, a las 
órdenes de transferencia de fondos incluyendo el servicio conocido como domiciliación, así como 
aquellos otros que el Banco de México reconozca mediante disposiciones de carácter general. 

CAPITULO II 
DE LOS CONTRATOS DE ADHESION 

Sección Primera 
Disposiciones comunes 

Artículo 2.- Los Contratos de Adhesión de las Entidades Financieras deberán ajustarse a lo dispuesto en 
el presente capítulo, cuando documenten las operaciones o servicios siguientes: 

I. Operaciones de crédito o préstamo que, de conformidad con los criterios contables emitidos por la 
Comisión Nacional, deban clasificarse y registrarse como cartera crediticia de consumo o hipotecaria 
de vivienda. 

II. Operaciones de depósito de dinero a la vista, retirables con previo aviso y retirables en días 
preestablecidos, así como los depósitos a plazo cuando estos últimos se documenten en contratos. 

 No quedarán incluidos en la presente fracción los depósitos de ahorro que se documenten en 
términos del artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como los préstamos documentados 
en pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y las operaciones pasivas a cargo de las 
Entidades Financieras documentadas mediante títulos de crédito o valores, así como las 
denominadas tarjetas prepagadas bancarias. 

III. Servicio de uso de cajas de seguridad. 
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IV. Depósitos de títulos de crédito o de valores en administración y custodia. 
V.  Servicio de uso de medios electrónicos para la realización de operaciones y servicios. 
Las Entidades Financieras, al documentar las operaciones y servicios antes referidos mediante la 

celebración de Contratos de Adhesión, requerirán del consentimiento por parte del Cliente mediante firma 
autógrafa. No obstante lo anterior, cuando la Entidad Financiera de que se trate tenga integrado un 
expediente de identificación del Cliente, al momento de la contratación, en términos de las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2006, o las que las sustituyan, el consentimiento expreso del 
Cliente podrá otorgarse a través de otros medios, que las leyes reconozcan. 

Lo previsto en el presente artículo no exime a las Entidades Financieras de inscribir en el Registro de 
Contratos de Adhesión a que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley, los Contratos de Adhesión 
que documenten operaciones o servicios distintos a los referidos en las fracciones anteriores. 

Artículo 3.- Las Entidades Financieras, en la celebración de sus Contratos de Adhesión, deberán en todo 
momento observar lo siguiente: 

I. Redactar los Contratos de Adhesión en idioma español, utilizando para su elaboración formatos que 
faciliten la lectura, para lo cual dichos contratos deberán: 
a) Dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método que facilite su comprensión y 

la identificación de las operaciones o servicios que ampare el documento, así como los derechos 
y obligaciones que se asumen. 

b) Presentarse en una tipografía con un tamaño de al menos 8 puntos, resaltando en negrillas las 
subdivisiones a que hace referencia el inciso anterior, así como el título de las cláusulas. 

II. Entregar a los Clientes un ejemplar del Contrato de Adhesión que hayan celebrado. 
III. Mantener en sus oficinas y sucursales a disposición del público, ejemplares actualizados o vigentes 

de los Contratos de Adhesión. 
IV. Evitar, en la medida de lo posible, la incorporación de referencias a otros documentos, procurando, 

en todo caso, establecer el texto íntegro al cual se haga referencia. 
Las Entidades Financieras podrán documentar en un mismo instrumento productos financieros que 

involucren la prestación de dos o más operaciones o servicios, siempre que se separe claramente en 
secciones los elementos esenciales de cada acto jurídico. 

Artículo 4.- Los Contratos de Adhesión que las Entidades Financieras elaboren para documentar las 
operaciones o servicios que celebren con sus Clientes, deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Objeto del Contrato de Adhesión: 
a) La descripción específica y detallada sobre la operación o servicio objeto del contrato, de sus 

características, términos, condiciones, así como de los derechos y obligaciones que adquiere 
cada una de las partes y la mención de los Medios de Disposición que, en su caso, se vinculen a 
la operación o servicio de que se trate. 

b) La descripción del tipo de operación o servicio a contratarse en función de la actuación de los 
Clientes, señalando si es individual o colectivo, ya sea mancomunado o solidario. 

c) En su caso, las fechas de corte de la operación de que se trate, para efectos del cómputo de los 
intereses. 

d) En su caso, la inclusión de operaciones y servicios adicionales que pueden contratarse al 
amparo del propio Contrato de Adhesión, indicando el procedimiento para obtener el 
consentimiento por parte del Cliente, siempre que en el propio Contrato de Adhesión se incluyan 
los términos y condiciones aplicables al contenido obligacional de las referidas operaciones y 
servicios adicionales. 

II. Sujetos del Contrato de Adhesión: 
a) La denominación social y domicilio de la Entidad Financiera contratante, así como su dirección 

en Internet. 
b) Los datos de localización y contacto de la oficina, o sucursal o centro de atención de la Entidad 

Financiera que sirva como enlace con el Cliente, para efectos de consultas de saldo, 
aclaraciones, movimientos, entre otros. 

c) El nombre completo del Cliente o Clientes y, en su caso, del aval, obligado solidario o 
coacreditado o persona autorizada por el Cliente para disponer de recursos o solicitar el servicio. 
Para tales efectos, las Entidades Financieras podrán adjuntar al Contrato de Adhesión los 
registros especiales que elaboren al respecto. 
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III. Costos, Comisiones y tasas de interés: 
a) El concepto, monto y método de cálculo de cada una de las Comisiones que cobrarán a los 

Clientes, así como todos los servicios, eventos o acciones que las generen, especificando su 
periodicidad. Lo anterior, en el entendido de que dichas Comisiones deberán corresponder a 
hechos efectivamente realizados y estar relacionadas exclusivamente con la operación o servicio 
documentado en el Contrato de Adhesión. 

b) En su caso, el monto de las Comisiones que se cobrarán por la utilización de cajeros 
automáticos propios de la Entidad Financiera con la que se haya contratado, así como las 
Comisiones que cobrará cuando se utilicen los Medios de Disposición en cajeros de otra Entidad 
Financiera, observando en todo caso lo dispuesto por el artículo 17, fracción III de la Ley. 

c) Las tasas de interés, de rendimiento o descuento expresadas en términos anuales simples, 
incluyendo las tasas de interés ordinaria y moratoria. Tratándose de tasas variables se deberá 
expresar la tasa de referencia y el número de puntos porcentuales o fracciones que se adicionan 
o deducen o, en su caso, los límites máximos o mínimos fijados. 

 Lo anterior en los términos que, en su caso, determine el Banco de México, en ejercicio de las 
facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le otorgan. 

d) La metodología para el cálculo de intereses ordinarios y moratorios. 
IV. Vigencia, modificaciones y terminación: 

a) El plazo de vigencia del Contrato de Adhesión cuando resulte aplicable, especificando si puede o 
no ser prorrogable y, en su caso, el plazo de las prórrogas, indicando los requisitos para 
solicitarlas. 

b) Las condiciones y procedimientos para la modificación del Contrato de Adhesión, en el 
entendido de que cualquier modificación a las Comisiones se sujetará a lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley. 

c) En su caso, las penas convencionales, incluyendo sus características, montos y formas de 
determinación, supuestos o hechos que las generen y procedimientos para hacerlas efectivas. 

d) La descripción, en su caso, de las causales, condiciones, requisitos y procedimientos para la 
rescisión del contrato o terminación de éste, debiendo observarse lo dispuesto por los artículos 
15 y 16 de estas disposiciones. 

e) Los datos de inscripción en el Registro de Contratos de Adhesión de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 11 de la Ley. 

V. Servicios y atención al Cliente: 
a) La periodicidad y medios a través de los cuales la Entidad Financiera proporcionará o pondrá a 

disposición de los Clientes el estado de cuenta respectivo. 
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos en los lugares y a 

través de los medios pactados. 
c)  La descripción del proceso y medios para la presentación y seguimiento de solicitudes, 

aclaraciones, inconformidades y quejas, relacionados con la operación o servicio contratado. 
 Tratándose de las operaciones a que se refiere el artículo 14 de estas disposiciones, las 

instituciones de crédito deberán describir las principales características del proceso de 
aclaración establecido en el artículo 23 de la Ley, incluyendo los plazos previstos para cada una 
de las etapas que lo integren, así como la forma en la cual la institución de crédito notificará al 
Cliente el estado que guarde su solicitud de aclaración. 

d) Tratándose de operaciones activas o pasivas, la facultad del Cliente para solicitar, sin requisito 
adicional alguno y en cualquier momento, la cancelación del servicio de domiciliación del pago 
de bienes y servicios con cargo a sus cuentas, sin responsabilidad alguna para la Entidad 
Financiera. Lo anterior, en el entendido de que no se requiere de la previa autorización o 
conocimiento de los respectivos proveedores de bienes o servicios. 

e) El momento a partir del cual cesa la responsabilidad del Cliente por el uso de los Medios de 
Disposición, en caso de defunción, robo, extravío o por la realización de hechos ilícitos, en 
perjuicio del Cliente. 

f) El número telefónico y el correo electrónico de la unidad especializada de atención a usuarios 
con que las Entidades Financieras deben contar en términos de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros, así como del centro de atención de la Entidad Financiera. 
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g) Los números correspondientes al “Centro de Atención Telefónica” de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como su dirección en 
Internet y correo electrónico. 

VI. Las demás cláusulas e información que las Entidades Financieras deben incluir conforme a las leyes 
que las rigen o de acuerdo con los requerimientos efectuados en términos de las disposiciones 
aplicables por parte de las autoridades competentes. 

Artículo 5.- Las Entidades Financieras, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 anteriores, 
deberán agregar como carátula del Contrato de Adhesión, en una tipografía con un tamaño de al menos 8 
puntos y preferentemente en una sola página, los cuadros informativos contenidos en los Anexos 1 o 2 de las 
presentes disposiciones, según corresponda, en los que deberán precisarse las características de la 
operación que documente el Contrato de Adhesión que se señala en los referidos cuadros. 

Tratándose de operaciones o servicios que se documenten en un mismo instrumento, las Entidades 
Financieras deberán elaborar las carátulas correspondientes a las operaciones y servicios efectivamente 
contratados. Las carátulas antes señaladas, deberán contar con la aceptación o consentimiento del Cliente, 
atendiendo lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 2 anterior y formarán parte integrante del Contrato 
de Adhesión. 

Las mencionadas carátulas deberán incorporar leyendas en atención a la naturaleza de la operación o 
servicio de que se trate, las cuales, de manera enunciativa mas no limitativa, se referirán a los riesgos 
siguientes: 

I. Por tasa de interés variable. 
II. Por ajustes en la cantidad a pagar en pesos o en otra moneda, con motivo de la aplicación de alguna 

variable que determine dicho importe. 
III. Por cubrir únicamente el pago mínimo en créditos revolventes. 
IV. Por el sobreendeudamiento de los Clientes. 
Las Entidades Financieras deberán solicitar a la Vicepresidencia de Normatividad de la Comisión 

Nacional, autorización para incluir o modificar las leyendas mencionadas en las fracciones I a IV anteriores. Lo 
anterior, en los mismos términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 17 de las presentes 
disposiciones. 

En caso de que, por las características de la operación documentada, las Entidades Financieras estimen 
necesario realizar modificaciones a los citados cuadros, deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión 
Nacional, en términos de lo señalado en el primer párrafo del artículo 18 de las presentes disposiciones. 

Artículo 6.- Los Contratos de Adhesión no podrán contener cláusulas que: 
I.  Permitan a las Entidades Financieras modificar el contenido del Contrato de Adhesión en 

contravención de las leyes, de las presentes disposiciones y de otras que resulten aplicables. 
II. Establezcan términos de prescripción inferiores a los legales. 
III. Obliguen al Cliente a renunciar a la protección de la Ley o lo sometan a la competencia de tribunales 

extranjeros. 
Artículo 7.- Las autorizaciones que otorgue el Cliente a las Entidades Financieras relativas a la 

investigación sobre su historial crediticio, en términos de lo previsto por el séptimo párrafo del artículo 28 de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, deberán incluirse en una sección especial del 
formato de la solicitud de la operación o servicio, la cual formará parte integrante del respectivo expediente de 
crédito que, al efecto, integre la Entidad Financiera. 

Las autorizaciones adicionales que otorgue el Cliente al momento de suscribir el Contrato de Adhesión 
para que su información pueda ser utilizada con fines mercadotécnicos o publicitarios, para recibir publicidad, 
o cualquier otra autorización, deberán constar en una sección especial del Contrato de Adhesión y contar con 
el consentimiento del Cliente obtenido de conformidad con la legislación aplicable. Dichas autorizaciones 
podrán incluirse en una sección especial del formato de solicitud de la operación respectiva cuando las 
Entidades Financieras contraten en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de las presentes disposiciones. 

Lo anterior en el entendido de que las Entidades Financieras no podrán condicionar la suscripción de un 
Contrato de Adhesión, a la autorización por parte del Cliente para recibir publicidad o para que su información 
sea utilizada con fines mercadotécnicos, publicitarios o de cualquier otra índole. 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de que los Clientes podrán, en cualquier momento, 
solicitar su inscripción en el Registro de usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines 
mercadotécnicos o publicitarios a que se refiere el artículo 8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 
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Sección Segunda 
Contratos de Adhesión que documenten operaciones pasivas a cargo de las 

instituciones de crédito 
Artículo 8.- Las instituciones de crédito, además de observar lo dispuesto en la Sección Primera anterior, 

deberán incluir en los Contratos de Adhesión de sus operaciones pasivas, lo siguiente: 
I. Tratándose de operaciones pasivas a cargo de las instituciones de crédito, que conforme a la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario se consideren garantizadas con los límites y condiciones a que se 
refiere dicha ley, una leyenda que señale: “El banco hace del conocimiento del cliente que, en 
términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y las reglas aplicables, única y exclusivamente 
estarán garantizados por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), los depósitos 
bancarios de dinero a la vista, retirables en días preestablecidos, de ahorro, y a plazo o con previo 
aviso, así como los préstamos y créditos que acepte la institución, hasta por el equivalente a 
cuatrocientas mil unidades de inversión por persona física o moral, cualquiera que sea el número, 
tipo y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo de __________, S.A. institución de banca 
múltiple.” 

 En adición a lo anterior, deberán incluirse las leyendas siguientes: 
a) Para el caso de cuentas solidarias: “En las cuentas solidarias, el IPAB cubrirá hasta el monto 

garantizado a quien aparezca registrado en los sistemas del banco como primer titular o 
cotitular.” 

b) Para el caso de cuentas mancomunadas: “En las cuentas mancomunadas, se dividirá el monto 
garantizado de la cuenta entre los titulares o cotitulares. Lo anterior en el entendido de que la 
cobertura por parte del IPAB respecto de cuentas mancomunadas no excederá de cuatrocientas 
mil unidades de inversión por cuenta, cualquiera que sea el número de titulares o cotitulares de 
ésta.” 

 Tratándose de las demás operaciones pasivas que no se encuentren garantizadas por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, una leyenda que señale: “El Banco hace del conocimiento del 
Cliente que, en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, esta operación no está 
garantizada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.” 

II. En su caso, la designación de los beneficiarios y sus datos de identificación y localización, así como 
las condiciones, requisitos y procedimientos para que el Cliente pueda sustituir, adicionar o retirar 
beneficiarios. Para tales efectos, las Entidades Financieras podrán adjuntar al Contrato de Adhesión 
el registro especial que elaboren al respecto. 

III. El nombre de la persona o personas autorizadas para disponer de los recursos objeto del depósito o 
préstamo a cargo de la institución de crédito. Para tales efectos, las Entidades Financieras podrán 
adjuntar al Contrato de Adhesión el registro especial que elaboren al respecto. 

IV. Las condiciones, en su caso, para la reinversión de los recursos y tasa de interés aplicable a la 
renovación de la operación correspondiente. 

V. El tratamiento que darán a las cuentas que no registren movimientos en términos de lo previsto en el 
artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

En la celebración de Contratos de Adhesión que documenten operaciones pasivas, se requerirá del 
consentimiento expresado en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 2 de las presentes 
disposiciones por parte del Cliente y del representante, apoderado, funcionario, directivo o factor autorizado 
por la institución de crédito respectiva. 

Sección Tercera 
Contratos de Adhesión que documenten operaciones de crédito, préstamo 

o financiamiento que otorguen las Entidades Financieras 
Artículo 9.- Las Entidades Financieras, además de observar lo dispuesto en la Sección Primera anterior, 

deberán incluir en los Contratos de Adhesión de sus operaciones activas, lo siguiente: 
I. El nombre del aval, obligado solidario, o co-acreditado, en su caso. 
II. Al momento de la firma del Contrato de Adhesión, el CAT, cuando éste resulte aplicable, al tipo y 

monto del préstamo, crédito o financiamiento, en términos de las disposiciones a que se refiere el 
artículo 8 de la Ley. 

III. Tratándose de operaciones en las que se contemple una tasa de referencia, deberán indicarse las 
tasas de referencia sustitutivas para el evento de que deje de existir la tasa de referencia, debiendo 
especificar el orden en que dichas tasas sustituirán a la original. 
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IV. La forma, en su caso, para determinar los pagos mínimos, así como los periodos en los que no se 
generarán intereses. 

V. La periodicidad y fecha límite de pago, ya sea determinada o determinable, para cada periodo. 
VI. Los lineamientos generales que podrían dar lugar a un aumento al límite de financiamiento en líneas 

de crédito revolventes, estableciendo la facultad de que el Cliente lo rechace y los procedimientos 
para ello. 

VII.  Los términos y condiciones que aplicarán en caso de pagos anticipados. 
VIII. Los medios de pago permitidos. 
IX. Tratándose de operaciones a que se refiere el artículo 10 de la Ley, la indicación de que el pago de 

los intereses no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por periodos vencidos. 
Las Entidades Financieras deberán entregar al momento de celebrar el Contrato de Adhesión, en su caso, 

la tabla de amortización correspondiente, en adición a lo establecido en la fracción II del artículo 3 de las 
presentes disposiciones. 

Artículo 10.- Tratándose de aperturas de créditos revolventes denominadas en moneda nacional, 
otorgadas a personas físicas documentadas en tarjeta de crédito, así como de créditos personales de liquidez 
sin garantía real, las Entidades Financieras podrán documentar las referidas operaciones en los formularios 
que contengan las solicitudes que utilicen para contratar con sus Clientes, siempre que: 

I. En los citados formularios conste que fue hecho del conocimiento del Cliente el contenido del 
respectivo clausulado. 

II. En los respectivos formularios se señalen los datos de inscripción del Contrato de Adhesión en el 
registro a que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el Medio de Disposición de 
que se trate y se mantengan a disposición de sus Clientes modelos de contratos relativos a las 
operaciones en sus oficinas, sucursales e Internet. 

Artículo 11.- Las Entidades Financieras tendrán prohibido otorgar créditos y cobrar Comisiones con 
motivo de ello, cuando tales operaciones no hayan sido consentidas expresamente por el Cliente de manera 
previa a la activación del Medio de Disposición. 

Sección Cuarta 
Contratos de Adhesión que documenten operaciones de 

crédito garantizado a la vivienda 
Artículo 12.- Las Entidades Financieras, en los Contratos de Adhesión que documenten Créditos 

Garantizados a la Vivienda a que se refiere la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado y las disposiciones que emanen de ella, deberán incluir además de lo señalado en la 
Sección Primera y en el artículo 9 anteriores, cláusulas relativas a: 

I. El capital del préstamo, crédito o financiamiento, en donde se advierta su importe y forma de entrega. 
II. Las condiciones que deba cumplir el acreditado antes de disponer del capital y el plazo para 

cumplirlas. 
III. La forma en que se amortizará el adeudo, considerando, en su caso, el número, periodicidad y 

cuantía de los pagos. 
IV. La aceptación expresa de que recibirá pagos anticipados por parte del Cliente o de cualquier Entidad 

Financiera o empresa mercantil que se dedique habitualmente al otorgamiento de los créditos 
descritos en el primer párrafo del presente artículo, que cederá o subrogará en caso de pago total 
efectuado por estas últimas, todos sus derechos derivados del préstamo, crédito o financiamiento. 
Asimismo, se deberá prever que las Entidades Financieras aceptarían la sustitución de deudor, 
cuando éste reúna la calidad crediticia que corresponda y cumpla con los requisitos establecidos por 
la institución financiera de que se trate. 

Las cláusulas del Contrato de Adhesión que incluyan lo señalado en las fracciones I a IV anteriores, 
deberán estar visiblemente identificadas. 

Artículo 13.- En el caso de los Créditos Garantizados a la Vivienda, como excepción a lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 3 anterior, no será necesario entregar al Cliente copia firmada del Contrato de Adhesión, 
siempre que de conformidad con las disposiciones aplicables, aquél deba elevarse a escritura pública. En este 
último caso, el Anexo 1 a que se refiere el artículo 5 de las presentes disposiciones deberá integrarse al 
respectivo instrumento público como Apéndice. Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Financieras deberán 
proporcionar al Cliente, con anterioridad a la celebración del instrumento público correspondiente, un ejemplar 
de la referida carátula y del modelo del clausulado que contenga los derechos y obligaciones de las partes. 
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Sección Quinta 
De las operaciones masivamente celebradas 

por las instituciones de crédito 
Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley, se considerará que las instituciones 

de crédito celebran masivamente las operaciones siguientes: 
I. Aperturas de créditos en cuenta corriente, denominadas en moneda nacional, otorgadas a personas 

físicas vinculadas o no a tarjetas de crédito o a cualquier otro dispositivo que permita ejercer el 
crédito. Quedarán comprendidas en dicho concepto aquellas líneas de crédito personales o de 
consumo que, sin ser otorgadas bajo la modalidad de cuenta corriente, se otorguen de manera 
sucesiva o en serie y utilicen alguna tarjeta plástica u otro dispositivo como medio de identificación de 
los Clientes o bien, para la disposición de los recursos. 

II. Depósitos bancarios a la vista, con o sin chequera, con o sin tarjeta de débito, incluyendo los 
señalados en el artículo 17 de las presentes disposiciones. 

La asistencia, acceso y facilidades previstas en el citado artículo 23 de la Ley, para atender las 
reclamaciones relacionadas con las operaciones señaladas en el presente artículo, serán aplicables a las 
operaciones citadas en las fracciones I y II anteriores, siempre que los montos reclamados por transacción no 
excedan del equivalente en moneda nacional a 20,000 Unidades de Inversión a la fecha de presentación de la 
reclamación correspondiente. 

Sección Sexta 
De los procedimientos para la modificación y 

terminación de los Contratos de Adhesión 
Artículo 15.- Las Entidades Financieras podrán modificar los Contratos de Adhesión, mediante aviso dado 

con treinta días naturales de anticipación a su entrada en vigor, por escrito, a través de publicaciones en 
periódicos de amplia circulación, de su colocación en lugares abiertos al público en sus sucursales y oficinas, 
o bien, por cualquier otro medio que, en su caso, establezcan las disposiciones aplicables. 

En adición a lo anterior, las Entidades Financieras en el envío o emisión de estados de cuenta a sus 
Clientes deberán incluir un aviso sobre las modificaciones a realizar a los Contratos de Adhesión. 

En el evento de que el Cliente no esté de acuerdo con las modificaciones propuestas al contenido 
obligacional, podrá solicitar la terminación del Contrato de Adhesión hasta 60 días naturales después de la 
entrada en vigor de dichas modificaciones, sin responsabilidad alguna a su cargo, lo que deberá estar 
contemplado en el propio Contrato de Adhesión, debiendo cubrir, en su caso, los adeudos que ya se hubieren 
generado a la fecha en que el Cliente solicite dar por terminada la operación o el servicio de que se trate. 

Las Entidades Financieras deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 7 de la Ley para cualquier 
modificación a las Comisiones, observando además lo siguiente: 

I. No podrán cobrar cantidad adicional alguna por la terminación de la prestación de los servicios, con 
excepción de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el Cliente solicite dar por 
terminado el servicio. 

II. Tratándose de Contratos de Adhesión que documenten créditos con plazo fijo de vencimiento, así 
como Créditos Garantizados a la Vivienda a que se refiere la Ley de Transparencia y Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado y las disposiciones que emanen de ella, las Entidades 
Financieras no podrán incrementar el monto o número de Comisiones, debiendo estarse a lo pactado 
con el Cliente hasta el vencimiento, salvo que se reestructure la operación de que se trate, para lo 
cual se deberá obtener el consentimiento del Cliente observando las formalidades que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables. 

Las tasas de interés fijas y las tasas de referencia de las tasas de interés variables así como su 
metodología de cálculo, no podrán modificarse salvo que se reestructure la operación de que se trate, para lo 
cual se deberá obtener el consentimiento del Cliente observando las formalidades que al efecto establezcan 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 16.- Los Clientes, salvo por lo establecido en otras disposiciones, podrán solicitar, en todo 
momento, la terminación de los Contratos de Adhesión, bastando para ello la presentación de una solicitud 
por escrito en cualquier sucursal o en las oficinas de la Entidad Financiera, cuando ésta no cuente con 
sucursales para la atención al público o, a elección del Cliente, siempre y cuando la Entidad Financiera de que 
se trate así lo haya pactado o habilitado para tales efectos, a través de equipos, medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, sujeto a lo siguiente: 
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I. Las Entidades Financieras, en sus sucursales o en sus oficinas, cuando éstas no cuenten con 
sucursales para la atención al público, deberán atender las solicitudes de terminación de los 
Contratos de Adhesión o cancelación de los Medios de Disposición, incluidos los servicios de 
domiciliación, sin perjuicio de que además puedan brindar este servicio a través de medios 
electrónicos, de cómputo o de telecomunicaciones. En todo caso, la Entidad Financiera deberá 
proporcionar al Cliente un código alfanumérico o una constancia que identifique la solicitud de 
terminación. 

II. Tratándose de Contratos de Adhesión que documenten operaciones de crédito, préstamo o 
financiamiento: 
a) El Contrato de Adhesión se dará por terminado el día hábil siguiente al de la presentación de la 

solicitud por parte del Cliente, salvo que existan adeudos pendientes por cubrir por parte de éste, 
en cuyo caso, la terminación del contrato se verificará una vez realizado el pago 
correspondiente, en términos de lo dispuesto en la presente fracción. 

 Para tales efectos, las Entidades Financieras deberán dar a conocer a sus Clientes el importe 
adeudado a más tardar dentro de un plazo de 10 días hábiles contado a partir de la presentación 
de la solicitud de terminación. 

 No obstante lo anterior, los Medios de Disposición vinculados al Contrato de Adhesión deberán 
cancelarse en la fecha de presentación de la solicitud, por lo que el Cliente deberá hacer entrega 
de éstos o manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con ellos, por lo 
que no podrá hacer disposición alguna a partir de dicha fecha. Las Entidades Financieras 
deberán adoptar las acciones necesarias para rechazar cualquier disposición de crédito que 
pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación de los Medios de Disposición, por lo que 
cualquier cargo que se registre a partir del momento de la citada cancelación, no podrá ser 
imputado al Cliente. 

b) En la fecha en que se dé por terminada la operación, la Entidad Financiera deberá entregar al 
Cliente cualquier saldo que éste tenga a su favor, por cualquier medio que el propio Cliente 
indique, deduciendo en su caso, las Comisiones y cualquier otra cantidad que, en términos del 
Contrato de Adhesión y de las disposiciones aplicables, pueda resultar a cargo del Cliente. 

c) Realizado el pago por parte del Cliente a satisfacción de la Entidad Financiera, ésta deberá 
poner a disposición del Cliente un documento, o bien un estado de cuenta, que dé constancia 
del fin de la relación contractual, de la cancelación de los derechos y obligaciones derivados del 
Contrato de Adhesión que se dé por terminado y de la inexistencia de adeudos entre las partes. 

III. En el caso de depósitos bancarios de dinero a la vista, la operación se dará por terminada a partir de 
la fecha en que el Cliente hubiese presentado la solicitud a que se refiere este artículo y hubiesen 
sido retirados los fondos correspondientes. El Cliente deberá acompañar a la solicitud los Medios de 
Disposición vinculados a la cuenta, o manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no 
cuenta con ellos, por lo que no podrá hacer disposición alguna a partir de dicha fecha. Las 
instituciones de crédito deberán adoptar las acciones necesarias para rechazar cualquier disposición 
que pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación de los Medios de Disposición, por lo que 
cualquier cargo que se registre a partir del momento de la citada cancelación, no podrá ser imputado 
al Cliente. 

 En la fecha en que se dé por terminada la operación, la institución de crédito deberá entregar al 
Cliente los recursos depositados, por cualquier medio que éste le indique, incluyendo los accesorios 
financieros, deduciendo, en su caso, las Comisiones y cualquier otra cantidad que, en términos del 
Contrato de Adhesión y de las disposiciones aplicables, pueda resultar a cargo del Cliente. Para tal 
efecto, la institución de crédito deberá proporcionar al Cliente un estado de cuenta en el que se 
exprese el monto de los recursos objeto del depósito cuya cancelación se solicitó, los accesorios 
financieros causados y, en su caso, las Comisiones y penas convencionales aplicadas. El estado de 
cuenta antes mencionado, hará las veces de finiquito de la relación contractual. En el evento de que 
el Cliente solicite la transferencia electrónica de los recursos que, en su caso, le adeude la institución 
de crédito de conformidad con este artículo, ésta no podrá cobrar al Cliente Comisión adicional a 
aquéllas que cobra por las citadas transferencias. 

IV. Las Entidades Financieras, deberán cancelar, sin su responsabilidad, la domiciliación del pago de 
bienes y servicios con cargo a las cuentas correspondientes, con independencia de quién conserve 
la autorización de los cargos correspondientes, siempre y cuando medie solicitud expresa del Cliente. 

 La citada cancelación surtirá efectos a más tardar a los diez días hábiles siguientes a aquél en que 
las referidas instituciones reciban la solicitud, por lo que a partir de dicha fecha deberán rechazar 
cualquier cargo por tal concepto. 
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Las Entidades Financieras, una vez que se hubiere agotado el procedimiento previsto en este artículo, no 
podrán efectuar al Cliente requerimiento de pago alguno. Las Entidades Financieras no podrán reportar como 
adeudos vencidos a las sociedades de información crediticia, las Comisiones pendientes de pago por parte 
del Cliente, siempre que este último hubiese cubierto a la Entidad Financiera el saldo que ésta le hubiere 
notificado a la terminación del Contrato de Adhesión, en términos de lo previsto en este artículo. En estos 
casos, las Entidades Financieras deberán informar a las sociedades de información crediticia que la cuenta 
está cerrada sin adeudo alguno. 

Sección Séptima 
Facultades de la Comisión Nacional 

Artículo 17.- Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión Nacional por conducto de la 
Vicepresidencia de Normatividad, para su autorización previa, el modelo de Contrato de Adhesión 
correspondiente a los depósitos a la vista a que se refieren el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y las disposiciones de carácter general que, con fundamento en dicho artículo emita el Banco 
de México. 

Las Entidades Financieras deberán solicitar la autorización a que se refiere este artículo, con cuando 
menos sesenta días naturales de anticipación a la fecha en que pretendan ofrecer la operación o servicio a 
documentarse en el Contrato de Adhesión que corresponda, acompañando para tal efecto el proyecto 
respectivo. En caso de que la Entidad Financiera no reciba respuesta por escrito de la Comisión Nacional 
respecto de su solicitud en el plazo antes mencionado, se tomará como “afirmativa ficta” y podrá iniciarse la 
oferta de la operación o servicio en los términos contenidos en el proyecto del Contrato de Adhesión. 

Una vez autorizados por la Comisión Nacional los Contratos de Adhesión en términos de lo dispuesto en el 
presente artículo, las Entidades Financieras deberán inscribirlos en el Registro de Contratos de Adhesión a 
que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

Artículo 18.- Las Entidades Financieras podrán modificar los modelos de Contratos de Adhesión 
autorizados, sin necesidad de un nuevo trámite, siempre que dichas modificaciones tengan por objeto otorgar 
beneficios o derechos adicionales a sus Clientes, respecto de los originalmente pactados. Cualquier 
modificación distinta a la señalada, requerirá de la previa autorización de la Comisión Nacional, en términos 
de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 17 anterior. En todo caso, deberá realizarse la 
actualización registral correspondiente. 

En términos de lo dispuesto en la Ley, no será necesaria la autorización de la Comisión Nacional para la 
modificación de las Comisiones contenidas en el Contrato de Adhesión. 

Artículo 19.- Las Entidades Financieras deberán remitir a la vicepresidencia de la Comisión Nacional 
encargada de su supervisión un aviso cuando inscriban en el Registro de Contratos de Adhesión a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley, los modelos de Contratos de Adhesión que utilicen para 
documentar sus operaciones o servicios, indicando para tales efectos, los datos de la inscripción 
correspondiente. En ningún caso, las Entidades Financieras podrán utilizar con sus Clientes modelos de 
Contratos de Adhesión que no hayan sido previamente inscritos en el referido registro. 

Artículo 20.- La Comisión Nacional, en términos de lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 11 
de la Ley, podrá en todo momento ordenar que se modifiquen los modelos de Contratos de Adhesión a fin de 
que se ajusten a las presentes disposiciones, debiendo realizarse la actualización correspondiente en el 
Registro de Contratos de Adhesión. 

En caso de que las Entidades Financieras no efectuaran las modificaciones ordenadas por la Comisión 
Nacional, ésta podrá decretar la suspensión del uso de los Contratos de Adhesión, hasta en tanto dichos 
contratos sean corregidos acorde a lo señalado en estas disposiciones. 

Los Contratos de Adhesión que se celebren en contravención a lo establecido en las presentes 
disposiciones darán lugar a la imposición de las sanciones administrativas que la Ley contempla, sin que 
dichas contravenciones produzcan la nulidad de tales cláusulas o contratos, quedando expeditos, en todo 
caso, los derechos que las propias disposiciones otorgan a los Clientes. 

CAPITULO III 
DE LA PUBLICIDAD DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

Sección Primera 
Disposiciones generales 

Artículo 21.- Las Entidades Financieras en la elaboración y difusión de la publicidad relativa a las 
características de sus operaciones y servicios, deberán asegurarse que la misma sea veraz, precisa y 
objetiva, así como que se apegue al marco legal y reglamentario aplicable. 
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Las Entidades Financieras cuidarán en todo momento que las ofertas o conceptos contenidos en los 
mensajes publicitarios, correspondan a una capacidad efectiva de cumplimiento y a la realidad de los hechos 
o situaciones a que hagan referencia. 

Artículo 22.- Las Entidades Financieras deberán asegurar que toda la publicidad que se ofrezca al público 
en general, ya sea a través de medios masivos de comunicación, sean éstos electrónicos o impresos, Internet, 
carteles, folletos, volantes, entre otros, se mantenga en todo momento actualizada y sea consistente entre sí. 

Las leyendas “garantizado”, “garantía” o cualquier otra equivalente, sólo podrán emplearse cuando se 
indique en qué consisten y la forma en que el Cliente puede hacerlas efectivas. 

Artículo 23.- La publicidad de las Entidades Financieras deberá especificar claramente, en su caso, el 
plazo de vigencia de las ofertas de operaciones o servicios y promociones contenidas en aquélla. 

Para efectos de las presentes disposiciones, se considerarán promociones las prácticas comerciales 
consistentes en el ofrecimiento a los Clientes, de operaciones o servicios, con el incentivo de: 

I. Contratar la operación o servicio a un precio reducido o proporcionar adicionalmente otro servicio 
igual o diverso, en forma gratuita, a precio reducido o a un solo precio. 

II. Participar en sorteos, concursos y otros eventos similares u obtener bienes o servicios adicionales. 

Los Clientes que reúnan los requisitos respectivos, tendrán derecho a la adquisición durante la vigencia de 
la promoción o, en tanto exista disponibilidad, de los bienes o servicios de que se trate. 

Artículo 24.- La Entidad Financiera que ofrezca al público en general la celebración de una operación o 
servicio, está obligada a proporcionarlo en los términos y bajo las condiciones establecidas en la oferta o 
promoción, siempre y cuando le sea solicitado durante su vigencia. 

Si la Entidad Financiera no cumple su ofrecimiento, el Cliente podrá optar por exigir a la Entidad 
Financiera la celebración de la operación o la prestación del servicio en los términos ofrecidos o bien, 
habiendo sido celebrada la operación o servicio, por la rescisión del contrato sin responsabilidad alguna a 
cargo del Cliente. Lo anterior, sin perjuicio de que en el caso de las operaciones a que se refiere el artículo 14 
de estas disposiciones, pueda solicitar la aclaración o reclamación correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley. 

Artículo 25.- En caso de que los anuncios publicitarios hagan referencia a tasas de interés, de 
rendimiento o descuento, deberán expresarse en términos anuales simples y en porcentaje, así como 
resaltarse en caracteres distintivos y visibles. Adicionalmente, deberá precisarse en las tasas pasivas que 
éstas se expresan en términos brutos. Tratándose de tasas activas, en su caso, deberá indicarse si se incluye 
el IVA. 

Adicionalmente, tratándose de operaciones activas y pasivas a cargo de las Entidades Financieras 
deberán indicar si la tasa de interés, rendimiento o descuento referida es fija, por lo que se mantendrá durante 
la vigencia de la operación o servicio o, en su defecto, señalar si es variable, en cuyo caso se deberá describir 
su comportamiento durante su vigencia. 

Lo anterior en consistencia con los términos que, en su caso, determine el Banco de México, en ejercicio 
de las facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le otorgan. 

Artículo 26.- Las Entidades Financieras, en la elaboración de su publicidad relativa a las características 
de sus operaciones y servicios, deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar el nombre y la descripción general de la operación o servicio. 

II. En caso de que resulte aplicable, indicar el CAT vigente con caracteres distintivos y visibles, así 
como su fecha de cálculo, tratándose de publicidad acerca del otorgamiento de préstamos, créditos o 
financiamientos a los que les sea aplicable, en términos de las disposiciones a que se refiere el 
artículo 8 de la Ley. Al efecto, la tipografía utilizada deberá ser de un tamaño de cuando menos el 
150 por ciento de la mayor de las tipografías empleadas para señalar cualquiera de los conceptos 
señalados en el párrafo siguiente. 

 El CAT debe incluirse siempre que se incorpore cualquiera de los conceptos siguientes: tasas de 
interés, Comisiones, premios, bonificaciones en efectivo, descuentos, montos de los pagos 
periódicos, factores de pago o conceptos equivalentes, así como cuando se mencionen adjetivos 
calificativos que indiquen que cualquiera de los conceptos señalados o sus equivalentes son mejores 
o más competitivos que los de otros productos similares que se ofrecen al público en el mercado. 

III. Indicar, tratándose de información comparativa respecto de otras Entidades Financieras o 
sociedades de cualquier tipo, la fuente de dicha información, así como el periodo al que están 
referidos los datos utilizados en la comparación de que se trate. 
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Artículo 27.- La publicidad elaborada por las Entidades Financieras, no deberá contener elementos de 
competencia desleal, entendida ésta como la que favorezca a una Entidad Financiera a expensas de un 
tercero, a través de mensajes que: 

I. Constituyan engaños, falsedades u omisiones. 
II. Induzcan al engaño, error o confusión en lo general, por la forma en que se presentan, así como 

respecto de operaciones o servicios propios o de terceros. 
III. Incluyan comparaciones irrelevantes o falsas. 
Artículo 28.- Las Entidades Financieras, en lo que respecta a su publicidad, tendrán prohibido 

lo siguiente: 
I. Ofrecer operaciones o servicios que no tengan permitidas o que no estén en posibilidad de brindar al 

público. 
II. Elaborar convenios, códigos de conducta o cualquier otra forma de colusión de Entidades 

Financieras para restringir la información que se pueda proporcionar a los Clientes. 
Artículo 29.- La Comisión Nacional podrá ordenar la suspensión de la publicidad que realicen las 

Entidades Financieras, en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 12 de la Ley, cuando 
no se ajuste a lo previsto en el marco legal y regulatorio aplicable. 

Cuando la Comisión Nacional determine la suspensión de algún mensaje publicitario, lo informará por 
escrito a las Entidades Financieras, las cuales deberán de manera inmediata, realizar las acciones necesarias 
para que sea retirado. 

Asimismo, las Entidades Financieras deberán proporcionar a la Comisión Nacional cuando ésta lo 
requiera, un ejemplar de los mensajes publicitarios, en un plazo no mayor a tres días hábiles contado a partir 
del requerimiento, en formatos acordes al medio en que sean difundidos, tales como textos, cintas de audio, 
de video y cualesquiera otros. 

Las Entidades Financieras deberán incluir en los contratos o instrumentos que celebren para la difusión de 
sus mensajes publicitarios, la obligación de los representantes de los medios de difusión o comunicación, de 
retirar la publicidad en atención a los términos establecidos en el presente artículo. 

Lo dispuesto en este artículo, es sin perjuicio de la facultad que el artículo 42 de la Ley otorga a la 
Comisión Nacional para imponer las sanciones que, en su caso, resulten aplicables, así como para solicitar a 
las autoridades competentes en materia de radio, televisión y medios de prensa, que ordenen la suspensión 
de la publicidad. 

Sección Segunda 
De las características y contenido de la publicidad impresa, auditiva, audiovisual y electrónica masivas 

Artículo 30.- Las Entidades Financieras, respecto de la publicidad que difundan al público en general a 
través de medios impresos, auditivos, audiovisuales, o electrónicos, incluida la publicidad realizada por 
Internet y la enviada por correo electrónico, deberán observar adicionalmente a lo señalado en la Sección 
Primera anterior, lo siguiente: 

I. Indicar el concepto y monto de las Comisiones relacionadas a la operación o servicio de que se trate 
o el lugar donde podrán consultarse. 

II. Indicar los requisitos para la contratación de la operación o servicio o, la forma en que podrán 
consultarse. 

III. Incorporar elementos de diseño que faciliten la comprensión de las operaciones o servicios de que se 
trate, de acuerdo con el medio en que la publicidad sea difundida. 

IV. Al indicar el CAT correspondiente, en términos de la fracción II del artículo 26 anterior, las Entidades 
Financieras podrán incluir la palabra “Informativo”, en sustitución de la leyenda “para fines 
informativos y de comparación exclusivamente”, a que se refiere el artículo 1, fracción I, segundo 
párrafo de las presentes disposiciones. 

 Asimismo, las Entidades Financieras podrán no incluir la fecha del cálculo del CAT, siempre y 
cuando se indique el periodo de vigencia de dicha publicidad o el CAT anunciado y los términos 
ofrecidos permanezcan vigentes durante al menos treinta días naturales siguientes al de su difusión. 

 Tratándose de la publicidad en la que se mencione el CAT de manera audible, deberá divulgarse en 
forma destacada y clara y su referencia se hará por lo menos al mismo volumen y velocidad que los 
utilizados para cualquiera de los conceptos que se mencionan a continuación, que se hubiere 
expresado con mayor volumen: tasas de interés, Comisiones, premios, bonificaciones en efectivo, 
descuentos, montos de los pagos periódicos, factores de pago o conceptos equivalentes. 
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V. Tratándose de medios audiovisuales, el CAT y las leyendas obligatorias deberán mantenerse a la 
vista durante un lapso razonable para su lectura por parte del público, utilizando una tipografía que 
contraste con el fondo donde figuren o, en su caso, enunciarse con una velocidad que permita su 
comprensión. 

En ningún caso las Entidades Financieras podrán solicitar por correo electrónico, datos personales, 
números de cuentas o de identificación de los Medios de Disposición, así como contraseñas de sus Clientes. 

Sección Tercera 
De la publicidad a través de folletos y en las páginas de Internet de las Entidades Financieras 

Artículo 31.- Los folletos informativos dirigidos al público en general o la publicidad realizada en las 
páginas de Internet de las Entidades Financieras, utilizados por éstas para publicitar cualquier operación o 
servicio, deberán, en adición a lo establecido para la publicidad impresa, auditiva y audiovisual masivas y en 
el resto del presente capítulo, contener una sección en donde se presenten los elementos siguientes: 

I. Descripción general: 
a) Requisitos para la contratación. 
b) Modalidades de contratación, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, la 

denominación de la unidad monetaria utilizada, la cobertura geográfica, los Medios de 
Disposición, entre otros. 

c) Si la operación o servicio que se publicite, pudiera implicar la contratación de otra operación o 
servicio relacionado, hacerlo del conocimiento de los Clientes. 

II. Costos y Comisiones: 
a) Listado de la totalidad de las Comisiones vigentes de la operación o servicio, así como de los 

conceptos, montos o métodos de determinación. 
b) Las instituciones de banca múltiple deberán publicar en su portal de Internet, al menos, el CAT 

de los créditos que otorgan con mayor frecuencia, indicando el monto, tasa y plazo utilizados 
para calcular dicho CAT. Asimismo, de existir una oferta deberán indicar el plazo de vigencia y 
los términos ofertados. 

III. Riesgos: 
a) Las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes disposiciones. 
b) Tratándose de operaciones pasivas a cargo de las instituciones de crédito, que conforme a la 

Ley de Protección al Ahorro Bancario, se consideren garantizadas, en la publicidad realizada en 
las páginas de Internet de las Entidades Financieras deberá incluirse un listado de dichas 
operaciones, identificadas con el nombre comercial del producto. 

 Las instituciones de banca múltiple deberán tener disponible en el listado referido en el párrafo 
anterior, en forma claramente visible, el distintivo abajo mostrado como vínculo a la página 
electrónica del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en la que se describen los 
términos y condiciones de la garantía ofrecida por dicho Instituto. 

[Logo IPAB] 
 

Operación considerada para la 
garantía hasta por 400 mil UDIS por 

persona por institución. 
 
c) En su caso, la demás información que pueda afectar directa o indirectamente el funcionamiento de la 

operación o servicio. 
La información a que hace referencia el presente artículo, deberá presentarse de manera clara, detallada y 

comprensible, empleando al efecto una tipografía visible que, para facilitar su lectura y comprensión, se 
muestre en colores que contrasten con el fondo. 

Asimismo, las Entidades Financieras deberán incorporar elementos para contacto, tales como números 
telefónicos, direcciones en Internet entre otros, que permitan al público acceder a mayor información respecto 
de las operaciones o servicios que se ofrezcan o anuncien. 

Los simuladores que las Entidades Financieras incluyan en su dirección electrónica en Internet, deberán 
calcular el CAT vigente y revelarlo, así como la tasa de interés, rendimiento o descuento, expresada en los 
términos que para tales efectos determine el Banco de México, en ejercicio de las facultades que la Ley del 
Banco de México y otras disposiciones le otorgan. Asimismo, deberán calcular el esquema de financiamiento 
y de pago, acorde con las características de la operación o servicio de que se trate incluyendo, en su caso, la 
tabla de amortizaciones. 

Adicionalmente, las Entidades Financieras deberán incluir en la primera vista de su página en Internet, un 
vínculo a la información a que se hace referencia en la fracción II de este artículo. 
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Las Entidades Financieras deberán contar en sus oficinas y sucursales con folletos que contengan la 
información a que se refiere el presente artículo tratándose de operaciones de crédito garantizado a la 
vivienda y tarjetas de crédito. 

Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión Nacional por conducto de la vicepresidencia 
encargada de su supervisión, un ejemplar de los folletos informativos que dirijan al público en general, a más 
tardar el mismo día que inicie su distribución. 

CAPITULO IV 
DE LOS ESTADOS DE CUENTA 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 32.- Las Entidades Financieras deberán enviar al domicilio que señalen los Clientes en los 
contratos respectivos o al que posteriormente indiquen, y con la periodicidad pactada entre las partes, el 
estado de cuenta correspondiente a las operaciones y servicios contratados, el cual será gratuito para el 
Cliente. 

Los Clientes podrán pactar con las Entidades Financieras para que en sustitución de la obligación referida, 
pueda consultarse el citado estado de cuenta a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre 
ambas partes, cuando menos una vez al mes de manera gratuita. Lo anterior en el entendido de que tales 
estados de cuenta deberán cumplir con todas las características establecidas en el presente capítulo. 

En ningún caso se podrá pactar con la Entidad Financiera que no se generen estados de cuenta. 
Las Entidades Financieras no estarán obligadas a emitir un estado de cuenta o a ponerlo a disposición de 

los Clientes, tratándose de operaciones de crédito, préstamo y financiamiento, cuyo pago deba efectuarse en 
una sola amortización, así como de las operaciones pasivas que, en términos de las disposiciones emitidas 
por el Banco de México, no requieran de la emisión del citado Estado de Cuenta. Lo anterior en el entendido 
de que las Entidades Financieras deberán poner a disposición de los Clientes la consulta de saldos y 
movimientos de dichas operaciones en términos de lo establecido en el Contrato de Adhesión respectivo. 

Artículo 33.- La información contenida en los estados de cuenta que las Entidades Financieras emitan, 
deberá permitir al Cliente conocer la situación que guarda la operación o servicio contratado, así como las 
transacciones registradas por la Entidad Financiera en el periodo previamente acordado. 

Asimismo, todas las Comisiones cobradas deberán incluirse en el estado de cuenta, relacionándolas con 
el concepto de su cobro conforme a lo pactado en el contrato. 

Las Entidades Financieras se asegurarán de que la información contenida en los estados de cuenta sea 
clara y precisa y no induzca a los Clientes al engaño o error. 

Artículo 34.- En la elaboración de los estados de cuenta, las Entidades Financieras deberán utilizar una 
tipografía con un tamaño de al menos 10 puntos para los conceptos a que se refieren los artículos 36, 37, 39 y 
40 de las presentes disposiciones, y verificar que los textos utilicen elementos de diseño que faciliten su 
lectura. Asimismo, en caso de que las Entidades Financieras utilicen abreviaturas, deberán establecer en el 
estado de cuenta el significado de las referencias, las cuales se resaltarán en negrillas. 

Artículo 35.- En el envío o para la consulta de estados de cuenta, las Entidades Financieras deberán 
observar los siguientes requisitos: 

I. Deberán proporcionar a sus Clientes, de conformidad con lo pactado: 
a) Los estados de cuenta respectivos, dentro de los primeros ocho días naturales siguientes a la 

fecha de corte. 
b) Una copia en la oficina o sucursal que le corresponda, del estado de cuenta a partir del quinto 

día hábil siguiente a la fecha de corte, si así lo solicita el Cliente, de manera gratuita, salvo que 
se hubiere pactado el envío a su domicilio. 

II. En los casos en que la operación o servicio contratado, no haya registrado movimientos, las 
Entidades Financieras podrán optar por suspender el envío al domicilio del Cliente del estado de 
cuenta con la periodicidad pactada, debiendo en todo caso enviar dicho estado de cuenta cuando 
menos una vez al año. De existir un movimiento posterior a la suspensión, las Entidades Financieras 
deberán reanudar el envío del estado de cuenta al Cliente. 

 No obstante lo anterior, con independencia de que la cuenta registre o no movimientos, los Clientes 
podrán en todo momento solicitar su saldo y que se reanude el envío, de haberse pactado este 
último en el respectivo Contrato de Adhesión. 

III. Las Entidades Financieras deberán mantener a disposición de sus Clientes, en la oficina o sucursal 
que les correspondan o a través de Internet, una relación de los saldos y los movimientos más 
recientes efectuados en sus cuentas. 
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Artículo 36.- Los estados de cuenta elaborados por las Entidades Financieras deberán contener, como 
mínimo, lo siguiente: 

I. La denominación social de la Entidad Financiera, así como, en su caso, el domicilio y número 
telefónico de ésta o de la oficina o sucursal donde se haya contratado la operación o servicio 
correspondiente. 

II. El nombre del Cliente, así como el número de cuenta o contrato de que se trate. 
III. La fecha de corte, así como el periodo al que corresponda el estado de cuenta y el número de días 

de dicho periodo. 
IV. Los movimientos efectuados en el periodo correspondiente, incluyendo, al menos, las siguientes 

características: 
a) Monto. 
b) Fecha. 
c) El cargo realizado, incluyendo la indicación del establecimiento en donde se utilizó el Medio de 

Disposición. 
d) Tratándose de operaciones a que se refiere el artículo 14, fracción I, así como de depósito en 

cuenta corriente asociados a tarjetas de débito, la indicación de la moneda en que se denomine 
la operación. 

 Tratándose de consumos en moneda extranjera, deberá incluirse por lo menos el monto en la divisa 
en que se efectuó la operación y el monto en pesos correspondiente a cada uno de los cargos. 

V. Las Comisiones cobradas, los conceptos que las generan, su fecha y moneda en que se originaron. 
Asimismo, deberá incluirse un recuadro que contenga el monto total de las Comisiones cobradas 
durante el periodo correspondiente. 

VI. Los saldos inicial y a la fecha de corte del periodo. 
VII. El promedio de saldos diarios del periodo, en su caso. 
VIII. Los intereses y la tasa aplicable expresada en términos anuales, tratándose de cuentas que 

devenguen intereses, en términos de lo que en su caso, determine el Banco de México, en ejercicio 
de las facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le otorgan. 

IX. La información relativa a los impuestos retenidos, así como la información necesaria para dar 
cumplimiento a las disposiciones que en materia fiscal establezcan las autoridades, en su caso. 

X. Tratándose de operaciones pasivas, el saldo mínimo requerido, en su caso. 
XI. En su caso, un apartado que señale los cargos objetados por el Cliente, por única ocasión y en el 

estado de cuenta siguiente al periodo en el que se efectuó la objeción. 
XII. Los datos de contacto de la unidad especializada para presentar solicitudes, aclaraciones o 

reclamaciones vinculadas con la operación o servicio de que se trate, así como los plazos para ello. 
Lo anterior, deberá mostrarse en negrillas y deberá incluir también el número telefónico de atención 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así 
como su dirección en Internet. 

XIII. Tratándose de cuentas en las que las instituciones de crédito capten recursos, el número de la Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE) para poder recibir transferencias electrónicas de fondos 
interbancarias, otras transferencias y domiciliaciones o, en su defecto, la referencia que se utilice en 
lugar de la CLABE conforme a las disposiciones aplicables. 

XIV. Las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes disposiciones. 
Artículo 37.- Las Entidades Financieras deberán incluir una leyenda en el estado de cuenta informando al 

Cliente que podrá consultar información sobre Comisiones para fines informativos y de comparación, ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, indicando al efecto 
cuando menos, la dirección electrónica en Internet del citado organismo descentralizado. 

Artículo 38.- La Comisión Nacional podrá requerir a las Entidades Financieras la modificación de los 
conceptos que integran los estados de cuenta cuando no cumplan con los requisitos establecidos en la Ley o 
en las presentes disposiciones. 

Sección Segunda 
Del contenido de los estados de cuenta de operaciones de crédito, préstamo y financiamiento 

Artículo 39.- Los estados de cuenta que documenten operaciones de crédito, préstamo y financiamiento, 
en adición a lo señalado en los artículos 36 y 37 de las presentes disposiciones, deberán contener 
lo siguiente: 
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I. El monto a pagar en el periodo, en su caso, desglosado en capital, intereses y cualesquiera 
otros cargos. 

II. Las tasas de interés ordinaria y moratoria expresadas en términos anuales simples y en porcentaje, 
así como el monto de intereses a pagar, en términos de lo que en su caso, determine el Banco de 
México, en ejercicio de las facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le 
otorgan. 

III. En su caso, la fecha límite de pago, señalando que cuando dicha fecha corresponda a un día inhábil 
bancario, el pago podrá realizarse sin cargo adicional el siguiente día hábil bancario. 

IV. El saldo insoluto del principal; los pagos recibidos en el periodo, incluyendo, según sea el caso, los 
anticipados; la aplicación de cada pago y, en su caso, los cargos efectuados en el propio periodo, 
indicando el concepto; el número de pagos pendientes, cuando los hubiere, así como el monto del 
pago tratándose de pagos fijos. 

V. Tratándose de pagos anticipados parciales, el nuevo saldo insoluto, así como la correspondiente 
reducción del monto de los pagos o del número de pagos pendientes, según sea el caso. 

VI. El monto base sobre el cual fue calculado el interés ordinario y moratorio en su caso, en términos de 
lo previsto en el contrato correspondiente. 

VII. Tratándose de ventas a plazo, deberá proporcionarse al menos la información relativa al número total 
de mensualidades, al número de pago que corresponda, al importe de dicho pago, así como el saldo 
pendiente por pagar. 

VIII. Para el caso de créditos garantizados a la vivienda, el cálculo de CAT que corresponda al resto de la 
vigencia del crédito. 

Sección Tercera 
Del contenido de los estados de cuenta de tarjetas de crédito 

Artículo 40.- En los estados de cuenta relativos a tarjetas de crédito y demás créditos revolventes, en 
adición a lo establecido en los artículos 36, 37 y 39 de estas disposiciones, las Entidades Financieras deberán 
incorporar lo siguiente: 

I. Los montos correspondientes al pago mínimo y al pago para no generar intereses. 
II. El monto de crédito disponible, así como el límite de crédito autorizado. 
III. Distinción entre los consumos o disposiciones de efectivo hechos en el extranjero y los realizados en 

el territorio nacional. 
IV. En su caso, el saldo a favor y la tasa de interés aplicable, en términos de lo que en su caso, 

determine el Banco de México, en ejercicio de las facultades que la Ley del Banco de México y otras 
disposiciones le otorgan. 

V. La indicación, en caso de que el Cliente decida liquidar únicamente el monto correspondiente al pago 
mínimo mensual requerido por la Entidad Financiera, del tiempo o número de meses que tardaría en 
cubrir el saldo total de la deuda, bajo el supuesto de que no efectúe consumos o compras 
adicionales. 

VI. La indicación del monto de los pagos periódicos requeridos para liquidar el saldo total de la deuda en 
un plazo de 12 meses, bajo el supuesto de que no se efectúen consumos o compras adicionales. 

VII. La indicación del CAT. 
CAPITULO V 

DE LOS COMPROBANTES DE OPERACION 
Artículo 41.- La información contenida en los comprobantes de operación que las Entidades Financieras 

emitan deberá ser clara y completa y permitirá al Cliente confirmar la transacción llevada a cabo con la 
Entidad Financiera. 

Las Entidades Financieras se asegurarán de que la información contenida en los comprobantes no 
induzca al engaño, error o confusión entre los Clientes y que la misma sea congruente y apegada al marco 
legal y reglamentario aplicable. 

Artículo 42.- Los comprobantes que las Entidades Financieras emitan deberán contener, al menos, la 
información siguiente: 

I. La identificación de la Entidad Financiera en donde la operación haya sido efectuada, y cuando se 
usen Medios de Disposición en establecimientos, la identificación de éste. 

II. La certificación electrónica o folio interno que mediante una serie de caracteres alfanuméricos 
permita identificar inequívocamente la operación celebrada por el Cliente. 
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III. El monto de la operación. 
IV. El tipo de operación efectuada. 
V. Los datos que permitan al Cliente identificar la cuenta respecto de la cual se efectuó la transacción. 
VI. En su caso, las Comisiones cobradas en la transacción. 
VII. En su caso, la plaza geográfica en dónde la operación haya sido efectuada. 
VIII. La fecha y hora de la operación. 
IX. En las órdenes de pago y operaciones de cambio, se deberá especificar el monto de la remesa en la 

moneda de origen, el tipo de cambio aplicado a la conversión y las Comisiones cobradas 
a la transacción, así como, en su caso, el ordenante y el beneficiario. 

Artículo 43.- Tratándose de operaciones de disposición de efectivo, los comprobantes que las Entidades 
Financieras emitan deberán contener, en adición a lo señalado en el artículo 42 anterior, la identificación de la 
Entidad Financiera y, en su caso, del cajero automático en donde la operación haya sido efectuada; asimismo, 
cuando se usen Medios de Disposición en establecimientos, se incluirá la identificación de éste. 

Artículo 44.- Tratándose de recibos o comprobantes derivados de operaciones de valores en 
administración, las instituciones de crédito deberán incluir en los comprobantes de operación, en adición a lo 
señalado en el artículo 42 anterior, los datos de la inversión realizada y sus instrucciones al vencimiento. 

Artículo 45.- La certificación electrónica o folio interno a que hace referencia la fracción II del artículo 42 
de las presentes disposiciones, deberá contar con las medidas necesarias a fin de brindar plena certeza sobre 
la autenticidad de la información que contengan los comprobantes. 

Los comprobantes tendrán valor probatorio para fines de toda aclaración y deberán ser reconocidos en 
esos términos por parte de las Entidades Financieras que los emitan. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los artículos siguientes. 
SEGUNDO.- Las Entidades Financieras dispondrán de un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 

de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, para ajustar sus Contratos de Adhesión, publicidad, 
estados de cuenta y comprobantes de operación, al contenido de las presentes disposiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Financieras deberán presentar a más tardar el 3 de diciembre de 
2007 a la Comisión Nacional por conducto de la Vicepresidencia de Normatividad, la solicitud de autorización 
de los modelos de Contratos de Adhesión a que se refiere el artículo 17 de las presentes disposiciones. 

En caso de que la Entidad Financiera no reciba respuesta por escrito de la Comisión Nacional respecto de 
su solicitud a más tardar el 10 de diciembre de 2007, se tomará como “afirmativa ficta” y podrá iniciarse la 
oferta de la operación o servicio en los términos contenidos en los proyectos de Contratos de Adhesión 
respectivos. 

TERCERO.- Las Entidades Financieras deberán enviar a la Comisión Nacional, a más tardar a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de las presentes disposiciones, el aviso a que se 
refiere el artículo 19 de este mismo ordenamiento. 

CUARTO.- Las Entidades Financieras deberán presentar a los noventa días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones a la Comisión Nacional por conducto de la Vicepresidencia de 
Normatividad, la solicitud de autorización de las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes 
disposiciones. 

En caso de que la Entidad Financiera no reciba respuesta por escrito de la Comisión Nacional respecto de 
su solicitud dentro de los sesenta días naturales siguientes a su presentación, se tomará como “afirmativa 
ficta” y podrá iniciarse la utilización de las leyendas en los términos en que se solicitaron. 

QUINTO.- Los Contratos de Adhesión celebrados por las Entidades Financieras con anterioridad a la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones, se mantendrán en los términos en que éstos hayan sido 
celebrados. Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Financieras deberán observar lo previsto en las 
presentes disposiciones para cualquier renovación o modificación que se efectúe a los mismos, siempre que 
se lleven a cabo con posterioridad a la fecha establecida en el primer párrafo del artículo Segundo Transitorio 
anterior. 

SEXTO.- Lo dispuesto por los artículos 34, 36, fracciones IV, inciso d), y XI; 39, fracción VIII, así como 40, 
fracciones V, VI y VII, de las presentes disposiciones entrará en vigor a los 365 días naturales siguientes a la 
fecha establecida en el primer párrafo del artículo Primero Transitorio anterior. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Cuadro Informativo que deberá insertarse como carátula 
en los Contratos de Adhesión respecto de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento 

Las Entidades Financieras deberán incluir como carátula de los Contratos de Adhesión, el cuadro 
informativo que a continuación se describe, precisando las características aplicables a la operación de que se 
trate. Dicha carátula deberá contener el consentimiento del Cliente e indicará que ésta forma parte integrante 
del contrato respectivo. 

Asimismo, el citado cuadro informativo deberá incluir la denominación social y el logotipo de la Entidad 
Financiera de que se trate. 

Si la información requerida en el cuadro no puede ser especificada en atención al tipo de operación que se 
documenta mediante el Contrato de Adhesión, deberá insertarse la leyenda: “No aplica”. 

I. Créditos en general (a plazo o liquidables al vencimiento) 

COMISIONES (6) CAT 
Costo Anual 

Total 

TASA DE 
INTERES 
ANUAL 

MONTO DEL 
CREDITO 

MONTO TOTAL 
A PAGAR Montos y Cláusulas 

 
Para fines 

informativos y de 
comparación 

(1) 
[Fijo o Variable] 

 

 
(2) 

[Fijo o Variable] 
(3) 

[por mora] 
 

 
(4) 

[Moneda] 

Estimado según 
el contrato 

(5) 
 

Por apertura _______ 
Por prepago _______(6.1) 
Por cobranza ______ 
 Otras______ (6.2) 

 

Metodología de cálculo de interés: [Los intereses se calcularán cada periodo sobre el saldo insoluto 
decreciente del monto del préstamo] [o, en caso de ser diferente, explicar]. 
Plazo del crédito:____________________ 
Sus Pagos serán como siguen: 

Número 
 
 

(7) 

Monto 
Incluye IVA, por lo que pueden 
existir pequeñas variaciones en 

cada pago 
 

(8) 
[Fijo o Variable] 

 

Cuándo se realizan los pagos 
 

(9) 

[Insertar cuando resulte aplicable, las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes 
disposiciones.] 
[Insertar en este espacio los cuadros que apliquen en el siguiente orden: Tasa variable y Moneda/UDIS] 
Autorización: Los datos personales pueden utilizarse para mercadeo: 

O Si  O NO 
 

[Insertar en este espacio el cuadro de garantía y/o seguros, cuando aplique] 
Dudas, aclaraciones y reclamaciones: El procedimiento de reclamaciones previsto en el artículo 23 de 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros se describe en la cláusula 
___________. Para seguir dicho procedimiento la reclamación respectiva deberá dirigirse a la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios localizada en: 
Domicilio: ___________________________________________________ 
Teléfono:__________________, correo electrónico:__________________ 
Página de Internet: _________________ 
CONDUSEF: Teléfono. 01 800 999 8080. Página de Internet. www.condusef.gob.mx 

 
[ESTADO DE CUENTA]/[CONSULTA DE MOVIMIENTOS] 
[Estado de cuenta con periodicidad: ___________.] 
O Entregado en domicilio 
O Consulta vía Internet 
O Consulta en________________ (10) 
Datos de inscripción en el Registro de Contratos de Adhesión:______(11) 
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Guía de llenado 
1. CAT del crédito descrito, de acuerdo con la metodología del Banco de México. 
2. Tasa de interés ordinario del crédito expresada en términos que para tales efectos determine 

el Banco de México. En caso de tasa variable, será la suma de la tasa de referencia del día más el 
diferencial aplicado agregando la leyenda “variable”. En caso de un crédito con diferentes tasas de 
interés para diferentes periodos, el cuadro deberá contener las tasas para cada periodo de forma 
vertical. 

3. Se presenta de la misma forma que la tasa ordinaria (2) agregando la leyenda “variable”, en su caso. 
4. Importe que se entregaría al Cliente en relación con el crédito, préstamo o financiamiento, sin incluir 

intereses, Comisiones, seguros y cualquier otro gasto a su cargo (accesorios). 
5. Importe total que el Cliente tendría que pagar para liquidar el crédito, préstamo o financiamiento, el 

cual deberá incluir la suma de todos y cada uno de los pagos que deba realizar por concepto de 
principal, intereses, Comisiones, seguros y cualquier otro gasto a su cargo. 

6. Tratándose de créditos personales de liquidez sin garantía real, que se documenten en términos de 
lo dispuesto por el artículo 10 de las presentes disposiciones, la carátula deberá contener todas las 
Comisiones que cobrará la Entidad Financiera. En los demás casos, la carátula únicamente deberá 
contener las principales Comisiones y las referencias de las cláusulas donde se establecen 
y explican. 
6.1. La forma de cálculo de la Comisión por prepago. 
6.2. Si existen otras Comisiones sólo se hará referencia a la o las cláusulas que las contienen. 

7. Número de pagos del crédito. En caso de un crédito con diferentes montos de pago, se identifica el 
número de pagos con cada monto diferente, en forma vertical. 

8. Monto de los pagos. En caso de un crédito con diferentes montos de pago, se identifica el número de 
pagos (7) con cada monto diferente, en forma vertical. 

9. La periodicidad y fecha límite de pago, ya sea determinada o determinable, así como fecha de corte, 
en su caso. 

10. Medios por los que se proporciona o se puede acceder al Estado de Cuenta gratuito o a la consulta 
de movimientos, en su caso. 

11. Se deberá incluir la fecha y número de registro en el Registro de Contratos de Adhesión a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

 
II. Apertura de crédito en cuenta corriente con base en la cual se emitan tarjetas de crédito o 

créditos revolventes estén o no asociados a tarjetas o a cualquier otro dispositivo que permita 
ejercer el crédito 

COMISIONES (6) CAT 
Costo Anual 

Total 

TASA DE 
INTERES 
ANUAL 

MONTO DE 
LA LINEA DE 

CREDITO 

MINIMO A 
PAGAR Monto y Cláusula 

Para fines 
informativos 

y de 
comparación 

(1) 
[Variable, 

ver cláusula 
___] 

 

 
(2) 

[Fijo o 
Variable] 

(3) 
[Por mora] 

 

 
(4) 

[Variable, 
ver cláusula 

___] 

En porcentaje y 
monto 

(5) 
Lugar y forma de 

pago Ver 
cláusula___ 

Anualidad ________ (Fecha de 
cargo, característica o 
condición______) (7) 
Por tarjeta adicional _____ 
Por disposición en cajero__ 
Por cobranza _______ 
Otras _________ (8) 

Metodología de cálculo de interés: [Los intereses se calcularán cada periodo con base en el saldo 
insoluto promedio del periodo] [o, en caso de ser diferente, explicar].  
[Insertar en este espacio los cuadros que apliquen en el siguiente orden: Tasa variable y Moneda/UDIS]  
[Insertar cuando resulte aplicable, las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes 
disposiciones.]  
INFORMACION RELEVANTE:   Autorización: 

Fecha límite de pago 
Fecha de corte 

Periodo sin generar intereses 
 

__________ (9) 
__________ 
__________ (10) 

Los datos personales pueden utilizarse 
para mercadeo: 

O SI  O NO 
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SEGUROS   Cláusula 
O Por extravío o hechos ilícitos de terceros 
O Por muerte del titular 
O Accidentes en viajes 
O Otros 

 
 

[Insertar en este espacio el cuadro de garantía, cuando aplique] 
Dudas, aclaraciones y reclamaciones: El procedimiento de reclamaciones previsto en el artículo 23 de 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros se describe en la cláusula 
___________. Para seguir dicho procedimiento la reclamación respectiva deberá dirigirse a la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios localizada en: 
Domicilio: ___________________________________________________ 
Teléfono:__________________, correo electrónico:__________________ 
Página de Internet: _________________ 
CONDUSEF: Teléfono. 01 800 999 8080. Página de Internet. www.condusef.gob.mx  
[ESTADO DE CUENTA]/[CONSULTA DE MOVIMIENTOS] 
[Estado de cuenta con periodicidad: ___________.] 
O Entregado en domicilio 
O Consulta vía Internet 
O Consulta en________________ (11) 

Datos de inscripción en el Registro de Contratos de Adhesión:______(12) 
 
Guía de llenado 
1. CAT del crédito descrito, calculado según la metodología del Banco de México. 
2. Tasa de interés ordinario del crédito expresada en los términos que determine el Banco de México, 

en ejercicio de las facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le otorgan. En 
caso de tasa variable, será la suma de la tasa de referencia del día más el diferencial aplicado 
agregando la leyenda “variable”. En caso de un crédito con diferentes tasas de interés para 
diferentes periodos, el cuadro deberá contener las tasas para cada periodo de forma vertical. 

3. Se presenta de la misma forma que la tasa ordinaria (2) agregando la leyenda “variable”, en su caso. 
4. Monto de la línea de crédito de la tarjeta, sin incluir accesorios (intereses, comisiones ni seguros). 
5. Pago mínimo a realizar, el cual en su caso se deberá expresar como porcentaje o como un monto 

determinado. 
6. Tratándose de aperturas de créditos revolventes denominadas en moneda nacional, otorgadas a 

personas físicas documentadas en tarjeta de crédito, que se contraten en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10 de las presentes disposiciones, la carátula deberá contener todas las Comisiones 
que cobrará la Entidad Financiera. En los demás casos, la carátula únicamente deberá contener las 
principales Comisiones y las referencias de las cláusulas donde se establecen y explican. 

7. Por lo que toca a la Anualidad, indicar las condiciones en las que pueda llegar a variar. 
8. En caso de existir otras Comisiones, se hará referencia a las cláusulas que las contienen. 
9. Ultimo día de pago para que éste sea considerado como realizado a tiempo. 
10. Número de días después de la fecha corte en los que se puede pagar el saldo sin generar intereses. 

En caso de no existir, señalarlo. 
11. Medios por los que se proporciona o se puede acceder al Estado de Cuenta gratuito o a la consulta 

de movimientos, en su caso. 
12. Se deberá incluir la fecha y número de registro en el Registro de Contratos de Adhesión a que se 

refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 
III. Conceptos adicionales a las fracciones I y II, anteriores. 
Los siguientes cuadros se insertarán a los cuadros contenidos en las fracciones I y II anteriores, cuando 

sean aplicables. 

TASA VARIABLE:  
Tasa de referencia Descripción Comportamiento del Diferencial

Tasa de referencia: ____(1) 
Puede consultarse en: ___(2) 

Tasa de referencia de 
hoy:_______(3) 
Diferencial:____(4) 
Total de interés:_______(5) 

 
(6) 

 

[En caso de aplicar, además del recuadro de arriba, incluir en los recuadros de CAT, Tasa de Interés, 
Monto total y pagos, la leyenda “VARIABLE”] 
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Guía de llenado 
1. Citar la tasa de referencia elegida. Debe ser alguna de las permitidas por el Banco de México. 
2. Deberá indicarse el lugar o medio para poder consultar el valor de la tasa de interés de que se trate. 
3. Se captura el valor de la tasa de referencia al día de la firma. 
4. Diferencial en puntos porcentuales adicionado por el acreedor. 
5. Suma de la Tasa de referencia del día de la firma (1) más el diferencial aplicado (2). 
6. En su caso, indicar cuándo y cómo se ajusta la tasa de interés, así como si el diferencial es fijo o 

variable durante la vida del crédito. 
 

[MONEDA] / [UDIS]:_____________________________________ 
 

[Insertar cuando resulte aplicable, las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes 
disposiciones.] 

Forma de consultar el tipo de 
cambio o equivalencia 

 
Informativo 

 
[País de curso legal: 
_____________]  

www.banxico.org.mx 
[Tipo de cambio]/ [Equivalencia] a 
la fecha: _____________(1) 
Monto del crédito en pesos a la 
fecha: _____________(2) 
 

 
Guía de llenado 
1. Tipo de cambio de la moneda de referencia con respecto a la moneda nacional al día de la firma de 

contrato, expresado hasta milésimas. 
2. Valor que se calcula al multiplicar el tipo de cambio o equivalencia (1) por el monto del préstamo. 
 

GARANTIA: Para garantizar el pago de este crédito, el Cliente deja en garantía el bien que se describe a 
continuación. 

Bien Descripción Referencias 

   

 

SEGURO: La presente operación cuenta con seguro de ___________ (1) contratado con la compañía: 
_________________ póliza No. ____________ y fecha de vencimiento __/__/__. 
Fecha para presentar renovación __/__/__ (2). 
  

Monto asegurado Siniestro objeto de 
cobertura 

Beneficiarios 

 (3)  

Prima pagadera con periodicidad __________ (4) por _____________(5) pesos. 
 

 
Guía de llenado 
1. Especificar el tipo de seguro. 
2. Fecha en que deba el cliente realizar la renovación de la póliza para continuar cubierto. 
3. Especificar el siniestro objeto de cobertura del seguro o bien el lugar o medio donde puede 

consultarse. 
4. Periodicidad para el pago de la prima: mensual o trimestral o quincenal. 
5. Monto a pagar a la fecha del contrato, indicando si dicho monto es fijo o variable. 
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ANEXO 2 

Cuadro Informativo que deberá insertarse como carátula 
en los Contratos de Adhesión respecto de operaciones pasivas de las instituciones de crédito 

I. Operaciones pasivas 
 Las instituciones de crédito deberán incluir como carátula de los Contratos de Adhesión, el cuadro 

informativo que a continuación se describe, precisando las características aplicables a la operación 
de que se trate. Dicho cuadro deberá contener el consentimiento del Cliente e indicará que forma 
parte integrante del contrato respectivo. 

 Asimismo, el citado cuadro informativo deberá incluir la denominación social y el logotipo de la 
Entidad Financiera de que se trate. 

 Si la información requerida en el cuadro no puede ser especificada en atención al tipo de operación 
que se documenta mediante el Contrato de Adhesión, deberá insertarse la leyenda: “No aplica”. 

COMISIONES(4) 
TASA DE INTERES ANUAL (1)

CONCEPTO CLAUSULA 

 

SALDO MINIMO REQUERIDO 
O PLAZO(2) 

 

CAT por sobregiro___(4.1) 
Manejo de cuenta ____ (4.2) 
Retiro en cajeros propios ___ 
Retiro en cajeros ajenos ___ 
Consulta en cajeros propios ___ 
Consulta en cajeros ajenos ___ 
Por cheque girado ___ (4.3) 
Por cheque devuelto por falta de fondos 
____ 
Por pago de servicios __ (4.4) 
Transferencia por Internet___(4.5) 
Transferencia interbancaria menor___ 
Otras ___ (4.6) 

 

METODOLOGIA DE CALCULO DE INTERES: [La tasa total de interés dividida entre el número de 
periodos en un año y se multiplica por el promedio de los saldos diarios del periodo] o [en caso de 
ser diferente, explicar]. 

MEDIOS DE DISPOSICION 
O RETIRO(3) 

[ESTADO DE CUENTA] / [CONSULTA DE MOVIMIENTOS] 

O Tarjeta 
O Cajeros automáticos 
O Comercios afiliados 
O Ventanilla 
O Internet 
O Chequera 
O Domiciliación 
O Otro____________ 
 

[Estado de cuenta con periodicidad: ___________.] 
O Entregado en domicilio 
O Consultado vía Internet 
O Consulta en________________ (5) 

Restricción a retiros: _______________________________________(6) 

[Fechas e instrucciones al vencimiento: ________________________] 

Beneficiarios:_____________________________________________ 
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[Operación considerada para la garantía hasta por 400 mil UDIS por persona por institución.] 
O SI O NO 

Titular garantizado:_____________ (7) 

Autorización revocable: Los datos personales pueden utilizarse para mercadeo: 

O SI O NO 

 

[Insertar en este espacio el cuadro de moneda y/o seguros, cuando aplique.] 

 

Dudas, aclaraciones y reclamaciones: El procedimiento de reclamaciones previsto en el artículo 
23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros se describe en la 
cláusula ___________. Para seguir dicho procedimiento la reclamación respectiva deberá dirigirse 
a la Unidad Especializada de Atención a Usuarios localizada en: 

Domicilio: ___________________________________________________ 

Teléfono:__________________, correo electrónico:__________________ 

Página de Internet: _________________ 

CONDUSEF: Teléfono_________________. Página de Internet www.condusef.gob.mx  

Datos de inscripción en el Registro de Contratos de Adhesión:______(8) 

 

Guía de llenado 

1. Tasa de interés expresada en los términos que determine el Banco de México, en ejercicio de las 
facultades que la Ley del Banco de México y otras disposiciones le otorgan. En caso de tasa variable, 
es la suma de la tasa de referencia del día más el diferencial aplicado agregando la leyenda 
“variable”. En caso de diferentes tasas de interés para diferentes periodos o saldos, el cuadro deberá 
contener las tasas para cada periodo de forma vertical. Si la cuenta no paga intereses agregar la 
leyenda “Sin intereses”. 

2. Saldo mínimo requerido en la cuenta para obtener beneficios definidos y evitar cargos. Indicar el 
monto de la comisión a pagar, incluyendo IVA, en caso de que no se mantenga. 

3. Seleccionar los medios a través de los cuales pueden hacerse disposiciones o retiros de recursos de 
la cuenta. 

4. La carátula contiene las principales comisiones así como la referencias de las cláusulas donde se 
establecen y explican. 

4.1. Se presenta el CAT en porcentaje calculado con la metodología del Banco de México. 

4.2. Monto de la comisión por manejo de cuenta, membresía o renta. 

4.3. Monto de la comisión por cheque girado, señalar el número de cheques gratuitos en un periodo 
determinado, indicando este último. 

4.4. Monto de las comisiones por pago de servicios como agua, teléfono, luz, entre otros. 

4.5. Indicar el costo por transferir recursos interbancarios por Internet. 

4.6. En caso de existir otras comisiones, se hará referencia a las cláusulas que las contienen. 

5. Medios por los que se proporciona o se puede acceder al estado de cuenta gratuito o a la consulta 
de movimientos, en su caso. 

6. Señalar si existe alguna restricción sobre los retiros: días preestablecidos de retiro, preaviso, monto 
máximo de retiro en cajeros automáticos, entre otros. 

7. La institución de banca múltiple deberá identificar a los titulares garantizados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario que, en términos de la normatividad aplicable expedida por el propio 
Instituto, son los siguientes: 

a) En cuentas individuales, a la persona que sea titular; 
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b) En cuentas colectivas solidarias, a la persona registrada en los sistemas del banco como primer 
titular o cotitular, y 

c) En cuentas colectivas mancomunadas, a las personas registradas en los sistemas del banco 
como titulares o cotitulares. En este caso deberá señalarse la proporción de cada titular o 
cotitular en la cuenta. 

8. Se deberá incluir la fecha y número de registro en el Registro de Contratos de Adhesión a que se 
refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la Ley. 

II. Conceptos adicionales a la fracción I anterior. 

 Los siguientes cuadros se insertarán cuando sean aplicables. 

 

TASA VARIABLE: [Insertar cuando resulte aplicable, las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las 
presentes disposiciones.]  

Tasa de referencia Descripción Comportamiento del Diferencial 
Tasa de referencia: ____(1) 
Puede consultarse en: ___(2) 
 

Tasa de referencia de 
hoy:_______(3) 
Diferencial:____(4) 
Total de interés:_______(5) 

 
(6) 

 

[El recuadro de Tasa Variable no aplica para cuentas sin intereses] 

Guía de llenado 

1. Citar la tasa de referencia elegida. Debe ser alguna de las permitidas por el Banco de México. 

2. Deberá indicarse el lugar o medio para poder consultar el valor de la tasa de interés de que se trate. 

3. Se captura el valor de la tasa de referencia al día de la firma. 

4. Diferencial en puntos porcentuales adicionado por la institución de crédito. 

5. Suma de la Tasa de referencia del día de la firma (3) más el diferencial aplicado (4). 

6. En su caso, indicar cuándo y cómo se ajusta la tasa de interés, así como si el diferencial es fijo o 
variable durante la vida del crédito. 

MONEDA: _____________________________ 
[Insertar cuando resulte aplicable, las leyendas a que se refiere el artículo 5 de las presentes 
disposiciones.]  

Forma de consultar el tipo de 
cambio 

Informativo en moneda 
nacional 

 
[País de curso legal: _______] 

 
www.banxico.org.mx 

Tipo de cambio: ______(1) 
 

 

Guía de llenado 

1. Tipo de cambio de la moneda de referencia con respecto a la moneda nacional al día de la firma del 
contrato, expresado hasta milésimas. 

SEGURO: La presente operación cuenta con seguro de: __________(1) contratado con la 
compañía:__________________________póliza No. ___________ 
 

Monto asegurado Siniestro objeto de cobertura Beneficiarios 
 (2)  

 

Guía de llenado 

1. Especificar el tipo de seguro. 

2. Especificar la cobertura del seguro o bien el lugar o medio donde puede consultarse. 

_____________________________ 
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CIRCULAR CONSAR 09-4 Reglas generales que establecen las características que debe reunir la información que 
las Administradoras de Fondos para el Retiro y el PENSIONISSSTE deben dirigir a los trabajadores y al público 
en general. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 09-4 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS QUE DEBE REUNIR LA INFORMACION QUE 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EL PENSIONISSSTE DEBEN DIRIGIR A LOS 
TRABAJADORES Y AL PUBLICO EN GENERAL. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I, II y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI y 53 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que los Sistemas de Ahorro para el Retiro constituyen un instrumento financiero en el que los trabajadores 
tienen participación directa a través del ejercicio de su derecho de libre elección respecto de la administradora 
de fondos para el retiro que opere sus cuentas individuales, así como de la sociedad de inversión 
especializada de fondos para el retiro que los invierta; 

Que a efecto de que los trabajadores tomen las mejores decisiones respecto de los recursos de su cuenta 
individual las administradoras de fondos para el retiro, deben proporcionar a los trabajadores y al público en 
general, información respecto de los servicios que brinden, así como la que se relacione con las distintas 
subcuentas de su cuenta individual; 

Que el artículo 53, primer párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, establece la 
obligación de las administradoras de fondos para el retiro y de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro de ajustar la información que dirijan a los trabajadores y al público en general, a lo 
previsto en la ley de la materia y en las disposiciones de carácter general que se emitan al respecto; 

Que a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, el 10 de enero de 1997 se publicó, en el 
Diario Oficial de la Federación, la Circular CONSAR 09-1, relativa a las Reglas generales que establecen las 
características que debe reunir la información que las administradoras de fondos para el retiro deben dirigir a 
los trabajadores y al público en general, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 09-2 y CONSAR 
09-3, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1999 y el 30 de octubre de 2002, 
respectivamente; 

Que en fecha 31 de marzo de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

Que el artículo 103 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado prevé la creación y funcionamiento del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, denominado PENSIONISSSTE; 

Que el artículo 106 de la citada ley dispone que el PENSIONISSSTE estará sujeto para su operación, 
administración y funcionamiento, a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, debiendo cumplir con las disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 
reglas de carácter general que emita dicha Comisión, aplicables a las administradoras de fondos para el retiro; 

Que estimando lo anterior, es necesario prever la incorporación del PENSIONISSSTE, a la regulación 
aplicable a los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a fin de que la información que éste brinde a los 
trabajadores y al público en general, se proporcione en los mismos términos a los que se encuentran sujetas 
las administradoras de fondos para el retiro; 

Que resulta necesario actualizar el contenido de la información que las administradoras de fondos para el 
retiro deben dirigir a los trabajadores y al público en general, así como promover el uso de medios masivos de 
información como el Internet, reduciendo con ello costos innecesarios, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS QUE DEBE REUNIR LA 
INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y EL PENSIONISSSTE 

DEBEN DIRIGIR A LOS TRABAJADORES Y AL PUBLICO EN GENERAL 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
PRIMERA.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer los requisitos que debe reunir la información 

que las administradoras de fondos para el retiro y el PENSIONISSSTE deben proporcionar a los trabajadores 
y al público en general. 
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No se sujetará a estas reglas la información contenida en los prospectos de información, en los estados de 
cuenta y en los folletos explicativos que las administradoras de fondos para el retiro y el PENSIONISSSTE 
deben elaborar, así como aquella que proporcionen al trabajador como resultado de una consulta de interés 
personal. El tipo de información antes referido, deberá sujetarse a lo previsto en las reglas de carácter general 
que la Comisión emita para tal efecto. 

SEGUNDA.- Para los efectos de las presentes reglas, se entenderá por: 

I. Administradoras, las administradoras de fondos para el retiro; 

II. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

III. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Página Web, al documento electrónico con información específica de un tema en particular 
almacenado en algún sistema conectado a la red mundial de información denominada Internet, de tal 
forma que este documento pueda ser consultado por cualquier persona que se conecte a la misma 
con los permisos apropiados para hacerlo; 

V. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo de 2007; 

VI. Sistema de Ahorro para el Retiro, en singular o plural, a aquéllos regulados por las leyes de 
seguridad social que prevén que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado sean 
manejadas a través de Cuentas Individuales propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular 
saldos, mismos que se aplicarán para fines de previsión social o para la obtención de pensiones o 
como complemento de éstas, conforme a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción X, de la Ley; 

VII. Sociedades de Inversión, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y 

VIII. Unidad Especializada, al centro de atención con el que deben contar las Administradoras y el 
PENSIONISSSTE, en términos del artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

CAPITULO II 

Material Informativo 

TERCERA.- Las Administradoras y el PENSIONISSSTE, en todas sus oficinas matrices, sucursales y 
Unidades Especializadas deberán mantener a disposición del público en general material informativo sobre el 
funcionamiento del Sistema de Ahorro para el Retiro. Dicho material tendrá como propósito, informar sobre el 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la subcuenta de vivienda o, en su caso, del fondo de la 
vivienda, así como, sobre el funcionamiento de las Administradoras, del PENSIONISSSTE, de las Sociedades 
de Inversión, de los procesos de atención a consultas y las reclamaciones ante las Administradoras o ante el 
PENSIONISSSTE, y sobre las autoridades que deben atender las consultas o reclamaciones que presenten 
los trabajadores respecto de dichas entidades financieras. Para efecto de lo anterior, dicho material 
informativo deberá tener un contenido sea directo, sencillo, didáctico y de fácil comprensión. 

Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán tener el material informativo a que se refiere la 
presente regla a disposición del público en medios electrónicos y, cuando así lo soliciten los interesados, 
deberán entregarles un ejemplar impreso de dicho material. 

CUARTA.- El material informativo deberá ser actualizado permanentemente según la normativa vigente. 

Por ningún motivo se podrán mezclar en el contenido del material informativo aspectos publicitarios 
inherentes a los servicios que presta la Administradora o el PENSIONISSSTE responsable de su elaboración. 

QUINTA.- El material informativo deberá comprender y explicar, ya sea de manera integral o sobre cada 
uno de los siguientes incisos de manera individual, los temas de acuerdo con la información disponible en la 
sección denominada: Información general para trabajadores, de la Página Web de la Comisión en la dirección 
electrónica www.consar.gob.mx y los contenidos de la Sección de normatividad de dicha página, según sea el 
caso. 

a) Aspectos Generales del Funcionamiento del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

- ¿Qué es la Comisión? 

- ¿Qué es el Sistema de Ahorro para el Retiro? 

- Objetivos del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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b) Administradoras o PENSIONISSSTE. 

- Definición. 

- Principales obligaciones. 

- Libertad de elección del trabajador. 

- Dirección y teléfonos de sucursales, oficina matriz y Unidades Especializadas. 

- Horarios de atención en Unidades Especializadas. 

- Dirección de su Página Web. 

c) La Cuenta individual. 

- Concepto. 

- Subcuentas que las integran. 

- Finalidad de los recursos acumulados en la cuenta individual. 

- Comisión que se aplica por su administración. 

- Rendimientos, conforme a la metodología que establezcan las reglas generales que al efecto 
emita la Comisión. 

d) Estados de cuenta. 

- Información que contienen. 

- Periodicidad de envíos. 

- Relevancia de la actualización de datos. 

e) Registro, asignación y traspasos. 

- Procedimiento de registro ante una Administradora o el PENSIONISSSTE. 

- Funcionamiento de la asignación. 

- Procedimiento de registro cuando el trabajador tiene más de un patrón. 

- Derecho del trabajador para solicitar el traspaso de su cuenta individual a otra Administradora o 
al PENSIONISSSTE. 

- Requisitos para realizar el traspaso de una cuenta individual a otra Administradora o al 
PENSIONISSSTE. 

- Derechos del trabajador en caso de traspasos indebidos. 

f) Modalidades de las prestaciones. 

- Concepto, requisitos y procedimientos para la contratación de una renta vitalicia. 

- Concepto, requisitos y procedimiento para la contratación de retiros programados. 

- Requisitos y procedimientos para realizar retiros conforme a lo previsto en la Ley del Seguro 
Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

- Requisitos y procedimientos para el retiro por gastos de matrimonio y por desempleo. 

- Otros supuestos de retiro. 

g) Beneficiarios. 

- Beneficiarios legales. 

- Designación de beneficiarios sustitutos. 

- Procedimiento para llevar a cabo la contratación de retiros programados o renta vitalicia por 
parte de los beneficiarios. 

- Requisitos para el retiro de los recursos de la Administradora o el PENSIONISSSTE. 

h) Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 

- Principales funciones en relación con el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

- Domicilio central. 

- Teléfono central y lada sin costo. 
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i) Consultas e inconformidades ante las Administradoras o el PENSIONISSSTE. 

- Descripción del proceso de atención a consultas y reclamaciones ante las Administradoras o el 
PENSIONISSSTE. 

- Documentación a presentar, informando si es que existen formatos para realizar consultas, o las 
características que deben cumplir los escritos de los trabajadores para facilitar su atención. 

- Plazos de contestación de las Administradoras o el PENSIONISSSTE y, en su caso, plazos de 
prórroga, debiendo sujetarse a lo previsto en el Reglamento de la Ley. Los escritos mediante los 
cuales se de atención a las consultas o reclamaciones deberán ser claros en cuanto a su 
contenido, para facilitar su comprensión. 

j) Contrato de administración de fondos para el retiro. 

- Principales conceptos del contrato. 

- Principales derechos y obligaciones de las partes. 

- Orientación sobre la conveniencia de la lectura y comprensión del contrato. 

- Recomendaciones a los trabajadores sobre la conveniencia de conservar los estados de cuenta 
y los comprobantes de las transacciones o solicitudes que presenten ante las Administradoras o 
el PENSIONISSSTE relacionados con los servicios que éstas deben prestar. 

La información contenida en el material informativo a que se refiere la presente regla, deberá ser 
congruente y relacionarse con la que dé a conocer la Administradora o el PENSIONISSSTE a través de otros 
medios que se encuentren regulados por la Comisión mediante reglas de carácter general. Asimismo, deberá 
ser elaborado en una tipografía de letra y numerales de un tamaño que permita su comprensión y fácil lectura, 
así como entregarse en un tanto a los trabajadores al momento de firmar su solicitud de registro o traspaso. 

SEXTA.- El material informativo al que se refieren las presentes reglas generales, podrá ser elaborado por 
un conjunto de Administradoras y el PENSIONISSSTE. 

CAPITULO III 

Pizarrón General de Información 

SEPTIMA.- Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán colocar en un lugar visible y en forma 
destacada en sus oficinas matrices, sucursales y Unidades Especializadas, un pizarrón o tablero con 
información de los principales datos de la Administradora o el PENSIONISSSTE, de las Sociedades de 
Inversión que operen y de las Unidades Especializadas, respetando la estructura definida en el modelo que se 
contiene en el Anexo A de las presentes reglas. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros 
diez días de cada mes con la información correspondiente al último día del mes inmediato anterior. 

OCTAVA.- La información relativa a los precios de las acciones de las Sociedades de Inversión deberá 
actualizarse diariamente. 

NOVENA.- Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán tener a disposición del público en todas 
sus sucursales una lista actualizada con sus respectivas direcciones, teléfonos y nombres de funcionarios 
responsables de las mismas. 

Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán incluir en el pizarrón a que se refiere la regla Séptima, 
el siguiente texto: 

“La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) tiene habilitado un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde 
cualquier lugar del país, para recibir consultas, quejas y reclamaciones, sobre irregularidades en la operación 
y prestación de los servicios de las administradoras de fondos para el retiro o el PENSIONISSSTE”. 

Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán solicitar a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros el horario de atención al público en general en su domicilio, 
así como los números telefónicos de dicha autoridad, a efecto de que sean añadidos a la leyenda contenida 
en el párrafo anterior. Entendiéndose que tanto el domicilio como los números telefónicos a que se refiere la 
presente regla corresponderán a las oficinas centrales de dicha autoridad. 

DECIMA.- Cuando se transgreda la normativa establecida en las presentes reglas generales, la 
Administradora o el PENSIONISSSTE, infractor, será responsable y sancionado de acuerdo a lo dispuesto en 
la ley y demás disposiciones aplicables. 
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CAPITULO IV 

Revelación de Información 

DECIMA PRIMERA.- Las Administradoras y el PENSIONISSSTE deberán dar a conocer al público en 
general a través de su Página Web, la siguiente información relativa a cada una de las Sociedades de 
Inversión que operen: 

I. Su política general de administración de riesgos, incluyendo la descripción de sus metodologías para 
medir los riesgos, sus procedimientos de administración de riesgos y las demás medidas adoptadas 
en la materia; 

II. Respecto al riesgo de mercado: 

a) El análisis de la sensibilidad a tasas de interés, tipo de cambio e inflación de la cartera vigente, a 
efecto de hacer del conocimiento del público las posibles pérdidas o ganancias de la Sociedad 
de Inversión en el futuro próximo, y 

b) El valor en riesgo de la cartera, explicado como la pérdida potencial en un plazo a un nivel de 
confianza determinado. 

III. Respecto al riesgo de crédito: 

a) Monto de exposición al riesgo crediticio por sector, calidad crediticia, vencimiento y tipo de 
emisor, y 

b) Cantidad de exposición a este tipo de riesgo cubierta por garantías o por derivados y cantidad de 
exposición al riesgo que no se encuentre cubierta. 

IV. Respecto al riesgo de liquidez, el desglose por plazo de los vencimientos de los activos de la 
Sociedad de Inversión; 

V. Gráficas o tablas en las que se expresen los rendimientos, de conformidad con la metodología 
establecida en las reglas generales que al efecto emita la Comisión, y las comisiones que se cobren 
a los trabajadores por la administración de las cuentas individuales. Esta información deberá basarse 
en la que haya sido previamente divulgada por la Comisión, y 

VI. La composición de la cartera de cada una de las Sociedades de Inversión que operen conforme a la 
estructura definida en el modelo que se contiene en el Anexo B de las presentes reglas. 

La información a que se refiere la presente regla deberá ser actualizada dentro de los primeros diez días 
de cada mes con la información correspondiente al último día del mes inmediato anterior y contener la menor 
cantidad de tecnicismos posible, a efecto de que la misma pueda ser comprensible al público en general. 
Asimismo, la Comisión podrá requerir que se hagan aclaraciones o correcciones a la información. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas generales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo previsto en el inciso c) de la regla Quinta, en la fracción V 
de la regla Décima Primera y en la Sección relativa al cálculo del rendimiento de la Sociedad de Inversión, 
contenida en el Anexo A de las presentes reglas generales, que entrarán en vigor en la fecha en que se 
señale en las reglas generales que emita la Comisión, por las que se dé a conocer la metodología para el 
cálculo de los rendimientos históricos de los últimos treinta y seis meses. 

SEGUNDA.- Durante el plazo que transcurra entre la fecha de entrada en vigor de las presentes reglas 
generales y la fecha en que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las reglas generales por las que 
la Comisión dé a conocer la metodología para el cálculo de los rendimiento históricos de los últimos treinta y 
seis meses, las Administradoras y el PENSIONISSSTE, para efecto de lo previsto en el inciso c) de la regla 
Quinta, en la fracción V de la regla Décima Primera y en la Sección relativa al cálculo del rendimiento de la 
Sociedad de Inversión, contenida en el Anexo A de las presentes reglas generales, publicarán los 
rendimientos históricos a doce meses, publicados en la Página Web de la Comisión. 

TERCERA.- Se abrogan las Circulares CONSAR 09-1, CONSAR 09-2 y CONSAR 09-3, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación los días 10 de enero de 1997, 3 de agosto de 1999 y el 30 de octubre de 2002, 
respectivamente. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Moisés Schwartz Rosenthal.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

PIZARRON INFORMATIVO 

Denominación social de la administradora o indicativo de ser el PENSIONISSSTE 

COMISIONES VIGENTES 

1. Por administración de la cuenta individual (base de cálculo), 

- Comisión sobre aportaciones. 

- Comisión sobre el saldo. 

2. Depósitos o retiros de la subcuenta de ahorro voluntario de los trabajadores registrados (base de 
cálculo), 

3. Por pago de retiros programados (base de cálculo), 

4. Por expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en la Ley, 

5. Por consultas adicionales a las previstas en ley o en su reglamento, 

6. Por reposición de documentación de la cuenta individual a los trabajadores, 

7. Descuentos por permanencia (base de cálculo). 

No. de meses de aportación. 

Descuento % 

8. Descuentos por aportaciones voluntarias (base de cálculo) 

Descuento % 

SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

Rendimiento de la Sociedad de Inversión % 

Valor de la acción de la Sociedad de Inversión Al último día del 
mes anterior 

Ultimo hecho 

$   

 

FECHA:_______ 

COMPOSICION DE LA CARTERA DE LA SOCIEDAD DE INVERSION 

 Porcentaje de la 
Cartera 

1. Títulos gubernamentales: 

Títulos y tipo de instrumento 

% 

2. Títulos emitidos, avalados o aceptados por instituciones de crédito: 

Títulos y tipo de instrumento  

 

% 

3. Títulos de deuda privada (distintas a instituciones de crédito): 

Títulos y tipo de instrumento  

% 

4. Títulos de renta variable: 

Títulos 

% 

5. Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (FIBRAS): 

Títulos 

% 

6. Instrumentos Estructurados  

7. Otros*  

TOTAL 100% 

Descripción genérica de las operaciones con Derivados 

*Señalar qué tipo de inversiones se incluyen 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO/PENSIONISSSTE: 
 Fecha 
Sucursales # 
  
Directorio  
Nombres:  
- Presidente  
- Consejeros  
- Consejeros Independientes  
- Contralor Normativo  
- Director General  
- Comisarios  
- Funcionarios de primer nivel  
- Responsable de la Sucursal  
- Responsable de la Unidad Especializada  
  
Balance General del último mes:  
Activo (principales rubros)  
Pasivo (principales rubros)  
Capital Contable.  
Estados de Resultados del último mes 
(principales rubros) 

 

 
Nota: La presente información se encuentra actualizada al día (poner fecha correspondiente) 
 

ANEXO B 
FECHA:_______ 

COMPOSICION DE LA CARTERA DE LA SOCIEDAD DE INVERSION 
 Porcentaje de la 

Cartera 
1. Títulos gubernamentales: 
Títulos y tipo de instrumento 

% 

2. Títulos emitidos, avalados o aceptados por instituciones de crédito: 
Títulos y tipo de instrumento  

 
% 

3. Títulos de deuda privada: (distintas a instituciones de crédito) 
Títulos y tipo de instrumento  

% 

4. Títulos de renta variable: 
Títulos 

% 

5. Fideicomisos de Inversión en Bienes Raíces (FIBRAS): 
Títulos 

% 

6. Instrumentos Estructurados  
7. Otros*  
TOTAL 100% 
Descripción genérica de las operaciones con Derivados 
*Señalar qué tipo de inversiones se incluyen 

_______________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a la entidad financiera del exterior denominada Intesa Sanpaolo, S.p.A., para 
establecer una oficina de representación en la Ciudad de México, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.- Oficio UBA/196/2007. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la cuarta, quinta, sexta fracción I y octava, de las “Reglas 
Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del 
Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito” (“las Reglas”), publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000 y modificadas mediante Resolución publicada  
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2006 y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. Mediante oficio 101-00074 de fecha 8 de enero de 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

concedió autorización a “Sanpaolo IMI S.p.A.” para establecer en territorio nacional una Oficina de 
Representación. 

2. Mediante escrito recibido el día 19 de diciembre de 2006, “Sanpaolo IMI S.p.A.” informó a esta 
Secretaría que con fecha 25 de octubre de 2006, “Banca D’ltalia” (“Banco de Italia”) -autoridad encargada de 
la supervisión bancaria en ese país- autorizó la operación de fusión por incorporación a celebrarse entre la 
Entidad Financiera del Exterior denominada “Banca lntesa S.p.A.”, como entidad fusionante y que subsiste, y 
“Sanpaolo lMl S.p.A.”, como fusionada y que se extinguiría. 

3. Con fecha 28 de diciembre de 2006, las entidades financieras indicadas en el antecedente  
anterior celebraron la operación de fusión por incorporación, de conformidad con la legislación italiana, 
suscribiendo en esa misma fecha la escritura de fusión correspondiente, surtiendo ésta sus efectos el día 1o. 
de enero de 2007. 

4. Como resultado de la fusión anteriormente indicada y del respectivo acuerdo adoptado por “Banca 
lntesa S.p.A.”, ésta cambió su denominación por la de “Intesa Sanpaolo S.p.A.”. 

5. Como consecuencia de los efectos jurídicos de la fusión señalada en los antecedentes 2 a 4 de este 
oficio, “Intesa Sanpaolo, S.p.A.” asumió como causahabiente universal, todos y cada uno de los acuerdos 
corporativos válidamente adoptados por “Sanpaolo lMl S.p.A.” con anterioridad a la fusión, particularmente en 
lo que respecta a la decisión de establecer y mantener en México una Oficina de Representación, quedando 
esto confirmado mediante el otorgamiento de poderes generales efectuado por “Intesa Sanpaolo, S.p.A.” en 
favor del señor Giancarlo Cirillo, para que éste se desempeñe y los ejerza como Representante de la Entidad 
Financiera, a cargo de la Oficina de Representación en México, lo cual consta en la escritura pública número 
24897, de fecha 27 de abril de 2007, en la que se protocolizan los poderes referidos en este numeral. 

6. Mediante escrito recibido en esta Secretaría el 9 de mayo de 2007, “Intesa Sanpaolo S.p.A.” por 
conducto de su apoderado el señor Giancarlo Cirillo, solicitó en términos de la fracción I de la sexta de “las 
Reglas”, autorización para establecer en México una Oficina de Representación. 

7. A efecto de estar en posibilidad de resolver la solicitud referida en el antecedente anterior y dar 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y la cuarta de “las Reglas”, 
mediante oficios UBA/DGABM/788/2007, UBA/DGABM/789/2007 y UBA/DGABM/790/2007, todos de fecha 10 
de mayo de 2007, la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple adscrita a esta Unidad de Banca y Ahorro, 
solicitó la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional adscrita a 
esta misma Unidad, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, respectivamente. 

8. Mediante oficio UBA/DGAAF/090/2007 de fecha 4 de julio de 2007, la Dirección General Adjunta de 
Análisis Financiero y Vinculación Internacional, informó que para estar en condiciones de emitir la opinión 
solicitada, la promovente debía subsanar diversas observaciones precisadas en dicho oficio. 

9. Mediante oficio UBA/DGABM/1047/2007 del 9 de julio de 2007, la Dirección General Adjunta de Banca 
Múltiple requirió a “Intesa Sanpaolo S.p.A.” para que solventara diversas observaciones y realizara las 
aclaraciones señaladas en dicho oficio; 

10. Mediante sendos escritos recibidos en esta Secretaría con fechas 14 de agosto y 6 de septiembre, 
ambos de 2007, “Intesa Sanpaolo S.p.A.” dio contestación en tiempo y forma al requerimiento citado en el 
antecedente anterior; y 

CONSIDERANDO 
1. Que derivado de la fusión a que se refieren los antecedentes 2 y 3 de este oficio, “Sanpaolo IMI S.p.A.” 

fue absorbida por “Banca Intesa S.p.A.”, actualmente “Intesa Sanpaolo S.p.A.”, dejando la primera de existir 
como persona jurídica; 

2. Que “Intesa Sanpaolo S.p.A.”, con domicilio en Torino (Turín), Italia, es una Entidad Financiera del 
Exterior autorizada en su país de origen para el ejercicio de la actividad bancaria y sujeta a la supervisión del 
Banco de Italia, de acuerdo con las Leyes de dicho país; 
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3. Que “Intesa Sanpaolo S.p.A.”, en su carácter de entidad fusionante, ha solicitado expresamente a esta 
Secretaría autorización para el establecimiento en territorio nacional de una nueva Oficina de Representación, 
con base en la autorización a que se refiere el Antecedente 1, así como en los antecedentes de operación  
y funcionamiento de la Oficina de Representación de “Sanpaolo IMI S.p.A.”, dando cumplimiento a lo previsto 
por la fracción I de la sexta de “las Reglas”; 

4. Que el Banco de México, mediante oficio Ref.: S53/29-07 de fecha 28 de mayo de 2007, manifestó a 
esta Secretaría su opinión favorable para que autorice a “Intesa Sanpaolo S.p.A.” el establecimiento de una 
Oficina de Representación en México; 

5. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oflcio 312-1/851894/2007 de fecha 2 de julio 
de 2007, manifestó a esta Secretaría que emite opinión favorable para que se otorgue la autorización 
solicitada; 

6. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional a través del oficio 
UBA/DGAAF/151/2007 de fecha 25 de septiembre de 2007, se pronunció señalando que no tiene 
inconveniente en que se autorice a “Intesa Sanpaolo S.p.A.” lo solicitado; 

7. Que el otorgamiento de una nueva autorización para el establecimiento de una Oficina de 
Representación en territorio nacional es congruente con el objetivo de impulsar el desarrollo del marco de libre 
concurrencia y competencia en el sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito que atiendan a 
todos los sectores y garanticen, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a 
la población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; y 

8. Que una vez analizada la información y documentación presentada por la Entidad Financiera 
promovente, así como después de haber determinado, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, la procedencia de la autorización que ha sido solicitada; emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, 

autoriza a la Entidad Financiera del Exterior denominada “Intesa Sanpaolo S.p.A.”, el establecimiento de una 
Oficina de Representación en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

SEGUNDO.- La oficina que se autoriza, deberá ostentar en todo momento la misma denominación de la 
Entidad Financiera de Exterior representada, seguida de la expresión “Oficina de Representación en México”. 

TERCERO.- En caso que “Intesa Sanpaolo S.p.A.” modifique su denominación, su Oficina de 
Representación deberá dar aviso de ello en forma independiente a esta Secretaría, a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y al Banco de México, dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha en que 
se produzca, en los términos y condiciones que señalen las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- La Oficina de Representación sólo podrá suspender temporalmente todas sus actividades  
o llevar a cabo su cierre, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, la 
persona física designada por la Entidad Financiera del Exterior para fungir como Representante a cargo de la 
Oficina y las que en su caso la sustituyan, deberán someterse a la autorización de esta dependencia. 

QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 
SEXTO.- En su operación y funcionamiento, la Oficina de Representación estará sujeta a la inspección  

y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá observar en todo momento las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de 
Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley  
de Instituciones de Crédito, las orientaciones que de acuerdo con la política financiera señalen el Banco de 
México, la citada Comisión y esta Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de “Intesa 

Sanpaolo S.p.A.”, de conformidad con lo señalado en la cuarta de las Reglas Aplicables al Establecimiento y 
Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. 
de la Ley de Instituciones de Crédito. 

SEGUNDO.- Se hace constar, únicamente para efectos declarativos, que como consecuencia de la fusión 
celebrada entre “Banca Intesa S.p.A.”, actualmente “lntesa Sanpaolo S.p.A.”, como sociedad fusionante y que 
subsiste y “Sanpaolo IMI S.p.A.” como sociedad fusionada y que se extingue, la autorización previamente 
concedida por esta Secretaría a través del oficio 101-00074 de fecha 8 de enero de 2001 a “Sanpaolo IMI 
S.p.A.” para establecer en territorio nacional una Oficina de Representación, ha quedado sin efectos en virtud 
de la extinción como persona moral de esa institución bancaria. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 2007.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo Zamarripa 

Escamilla.- Rúbrica. 
(R.- 258773) 


